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ASCENSOS

REALES ORDENES

,Excmo. Sr.: Conforme con la pro·
pu"ta 'que ·V. E. remitió .. elte Mi·
ni~.rio COn su escri-w f~a. O de.1m.. actua4, el Rey (q. ·D..,.) ha
"nid. a bien co~_r el empleo de
811«.,' con la efectividad de. 15 del
mislIlo .me., al suboficial de ele Cuero
po D. Manuel "nche. Vivancol por
reunir las condiclonel del artlcui025
del.redam_o ~ro'bado .por rea.l d~.
creto de 13 de e.bril de 19307 (G. L; Q'I1

m~::!l'órde~ 10 (j¡~ó á V. ·E. ·pa~

ALFONSO

ElJIJIdItN ............
DAMAso B&uNoUD Fusft

distrito D. Samuel Oñate ReJnares,' sus estudios. De subalterno,' en el
número uno de la escala de su clase, sexto Cuerpo de Ejército y segunda

Vengo en promoverle, a propulS' brigada de tropas de Administra.ci6n
ta del Ministro del Ejército y de MioJitar; de oficial primero, en la
8ICuerdo con el Consejo de Minis- I Comisión liquidadora de la Inten·
tros, aJ1 empleo de intérventor de ~ denda Militar de Cuba, sexta Co
Ejército, con la antigiledad del dia' mandancia de tropa., sexto Cuerpo
siete del corrieDote mee, en la va· 1 de Ejército e Intervención Militar
cante producida por falfecimiento I d,~ la sexta región; de Comisario de
de D. José Pérez de la Greda. guerra die Kgunda ela.., en el a:n-

Dado en Palacio a veintiuno de terior destino y sección de ajustes y
enero de mil novecientos treinta y liquidación de lo. Cuerpe» dieueltOl
uno. del Ejército, y de Comisario de. gue·

rra de primera due, en la Intu.
vención Militar de las primera, sép·
tima, octava y sexta regiones, en
distinto. cometidos.

De interventor de distrito, viene
deeempeñando el carro de interven
tor Militar de la sexta regi6ft.

Ha d~ñado diferentes e im·
portantes comisiones del servicio.

oSe halla en pOlleli6n de las .i.
guiC11tee condecoráciones:

Cruz y placa de San Hermene.
gildo. .
. ·Caenta cuarenta años )jo ocho. me

sel • efectivo. serviciOl, de el101
treinta y seis años y cerck. de sei.
mes""" dé oficial, ae halla· l>~ con.
C;eptuado y e.t' c1asiácado apto para
el a.::eMo.

Nació el día 19 de ago~to de 1870.
IngreseS en el servicio, como soldado
de Sanidad procedelllte ele reemcpla
zo, el primero de mayo de 1890; as
cendiendo a soldado de primera, I!n
primero de abril die 18?1 Y a cabo el
primero de junio sigUiente, Habien
do ingreudo como alUU1d1O en lIa'
Academia Genera:l Militar el prime
ro de septiembre de dicho año 1891,
paa6·a la de aplicacidll de Admi
niltración Militar el primero die
igual mes de 1892, en la que obtuvo
rearlamentarilimen.te el empleo de
_lf6rez-alumno el 16 de julio de 18«)4
y el de oficial tel'lCero de dicho Cuero
po, por terminación 4e utudiOll, el
13 de febrero de 1895. Ascendió: a
oficiar .eJundo en julio die 1896; a
oficial primero, en noviembre de 1902
puando COIlo este empleo al Cuero
po de Intervenci6D· Militar; a. ce;·
mitario de aruerra de serunda clue,
en mano d~ 1~2; a comlurio de
guerra de primenl c1ue, en octubre
de 1918, y a interventor de diatrito,
en diciembre de 1925.

Sirvi6: .como .óldado de l61(unda:
y primera, y clWo, en la pr-.era
brigacla de Sanidad Militar y ~ la
Academia Gener8ll Militar, cunando

S"fJic;os y c;"CU"sÚlflc;as d,Z ¡"t,,.·
v,,,to,. d, dist,.ito D. SamlUZ Oil~

Rlty1Ca,.ls.

En consideración a lo solicitado
por el Generl\.l die brigada D. 10sé
Garda Zabarte, y de conformidad
con lo propuuto por la Asamblea
de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo,

Venogo en concederle la gra:n. cruz
de la referida Orden, cOn la anti
gIledad del dia dieciocho de diciet;D
bre de mil novecient06 veintinueve,
en que cumplió las condicionee re
glamentarias.

Dado en Palacio a veintiuno de
enero d'e mil novecientos treinta y
uno.

PARTE OFICIAL

ALFONSO...........~
DÁMAIO Buuouu FUlú

ALFONSO.............,.,.....
DAIrA.O BlUNona rva

REALES DECRETOS

:ci~n CODilideraci6n a los servicios y
• CU1Wtanciae· d61 Interventor eh

,En cOlIISiderlllCión a 10 solicitado
P.or el General de brigada D. Fran
el~o Rai\oy Carvajal, y de confor
1llldad Con 10 propuesto por la Aaam·
~lea de la Real y Militar Orden. de
an Hermenerildo
Vengo en con~erle la arran cruz

de la refer-idia Orden con la anti.

I ~edad del dfa nueve de noviembre
.e lDil novecient06 treinta, en que
'tUJ!1p1ió 1.. condiciona rearlamen-
arlal.

er¡,Dado en Palacio a veintiuno de
elo de mil novecientos treinta yuno.



BEUNG'OE&

D:O.n6m.·17

INVALIDOS

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar ayudante de
campo deJ Genera·l segundo jefe del
Gobiern() militar de Clidiz D. Fer·
nando Garda-Veas y Madero, al co
mandante de Infantería, con destino
en la zona de reclutamiento de Huel·
va núm. 8, D. Alfredo García-Veas
y Madero. ..

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectOl.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
'M~rid 21 de enero de 1931.

Señor ClItPitb genera.! de la segU1Jo
da regi6n.

S'e;ior Interventor general del EjÚ'
. cito.

Señor Comandante general del Real
Cuer,po de Guardias Alahardel05.

Señores Capitanes generales de la
primera }' octava regiones e Inter
veú-tor general del Ejército.

general de ~ Real Cuerpo, de
tegoría de General de brigada d
Luis Garda Lavaggi, por habe
c~lido en dicho cometido el pI
reglamentari() y nombrar para 1111-'
tit'Uirle e1l el referido cargo al d.'
igual empleo de InfllDtería D. Ba1.
tasar Chinchilla Orantes, disponi.
ble forzoso en la octava región.

De real oPdeD.lo digo a V. E. ~
ra ,su conocimiento y demú efecto
Dios guarde a V. E. muchos añ
Madrid ::11 de enero' de 1931. :;

, \
BawrGUQ{

BnENGUU.

22 de enero ele 1"1

RELACION QUE SE CITA

Señor...

-- .. '........ , ".
D. Pablo MontesiRO' - Espartero y
Averly, 106 cuales serl1n baja en sus
armas respectiv~ por fin del' pre·
sente mes y altllo por el, orden indi
cado en el CllerPo de ,EStado Mayor,
en el que disfr.ularú."la efectividad
de primero ~~ febrero' pr6ximo, con
las ventajas que previene el articulo
14 del rea,} decreto de 31 de' mayo de
1904 (C. L. núm.~ 84) y disposicio
,¡¡es aclaratorias;' Es asimismo la vo
luntad de S. M. se conceda' a 106
referidos oficialas un plazo para q'Je
pu«lan formular papeleta de pen
ci6n de destino, 106 que deberán
encontrarse en este Ministerio antes
del IS del próximo mes, quedando
~iSdlonibl~ forzosos en las raspee
tlvas reglones hasta que sean coloca
dos.

De real O!dE';D' lo digo a V. E. pa
ra, su conOCUluento y demás efectos.
DIOS ,guarde a V. E. muchos años.
Madnd 21 'dre enero. de 1931.

. t. L· ;.~1¡.t). l' 1 ,~\' <-

CONDECORACIONES
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Teniente de Infantería, D. José
Angosto y G6m'ez-ClI6trill6n

Capitán de Infantería, D: Carme
lo Medrano Ezquerra.

<Qa¡pitán d~ Infantería. D. Juan.
Caitañ60 de Mena..

Teniente de Ingenie{os, D. lñico
de Arteaga y Falguera, Duque de
Francavilla, Conde de Saldafla y de
Cores, Grande de Espafla.

Capitán de Ingenieros, D. José
María Peflaranda Barea.
C~ítl1n ele InlllDteda. D. Luis

Apando Miranda.
, Capitán de Infa·n.tería, D. Angel
de Linos Lage.

~eniente ~ Infantería., D. Joeé
liulz Forn'tUs Ruíz. '

. Capitán de Infantería; D. Anto-
nlo- Sl1ez Izquierdio. ¡ Excmo. Sr,: Como resultado de la

Teon.iente • Inf8ll1terfa, D. José :revisi6n llevada a cabo en el expe,
Arbex Gusl. 'diente que para ingreto. en ese .c~er'

CaJpitM¡, de Infantería, D. Pascual ¡po- se in&trU}'Ó 'en la 'clrcunscnpclón
Mifi¡u¡a de la Concepci6n íCeuta-Tetul1n, a iDlltanda del ,0;\,

Cqlltán de Infantería, ti. Manuel ldado p'ertenecien,te a la lección In'
EscribAno Asguirre. \dígena del sUlrimido bata1l6n de Ca'

Capitál!- de Infantería, D. Enrique 'zadores de Africa 1lúm. 5. Al-lal atn
Puig Guardiota. :M~amed, núm. 28, hoy con el nolll'

Capitán de bfalltería, D. Daniel ,bre y lllPeUidoa de 'Manuel Javier
,González UITutia. :~añol, retirado por inútiol, por real

Ca¡pititu. di Infantería, D. Jaime 10 '1' den de 27 de mayo die 1927
Puig Guardiala. ¡(D. O. ndm. 114), teniel1d() en cuell'

,Teniente de Infanter(a, D. Lu<:ia. Ita que se hall~ acreditado en for1J1a
no Garda 'Machifi.ena. Ique padece amputaci6n de la ll1a~n

, Ca¡pitl1n de Infantería D. Antonio 'doeroeOha y anquilO'lis del codo, IJ'
'Somalo PaTicio.' " ' ~quierdo, a const(:uéncia de hendlf

ClIlPitá1J¡ deClIiballnía, D. Pablo ¡producidas por .granada enemiga, el
CU\ERPO DE ESTAlDO MAYOR Mon\eelno-lE'p&rtero y Averl,. ,dfa rs de .eptlembre de 1925, eo'

. MádridJ 21 de 'enero de 1931 :"'B.,. ocui6n del desembarco en Albuc~'
Circular. Excmo.. Sr.: ~,l Rey ren,uer. ' • ., m'li., las cuales origlll1l.ron IU inUll'

(q. D.g.) ha tenld!o a bien con· lIdad pata el tenido de las ar1J1at•
ceder -ea In8r"0,. el CUtlPO de. - . así como qus lu lesiones que pre,e~'
Ettado Mayor elel Ef6rcito a la. . . ta se encuentran incluídtal en el VI'

ofl.<:ialee de la So•• j)romoci6n de la . ' , DESTINOS . ,gen,te cuadro, y' toda vez que al in'
Eeeuela ·S\lIl.rior de GUITa, com-. '¡teresado le ba -.ido conc:edkla la na'
pre,ndldOl -en Ja., .tgulente reJad6n, " ElrCmo. Sr.: El,R~ (q. D.... ) ha lcionalidad .apdola, por .rea.! decretO
por ordeDo dl·c'Mur••, qUI' comi.n" ,tenido a bieDo dI.poner <¡UI el co." fecha 8 de julio 111timo (GaClta nú'
za con el teniente de InfaD~ria do.,mudante de :.AttlUedaD. Gonzalolmero 194), cUJD4>liendo, por tantO. aC'
JoH I AaigOllto I y G6me.,ClIIItrill6Dt "1 Zablll1eta Gal.Wn, cese en el cargo tulll1mente con todos lo.• requisitos se'
termin:a c,o~ el capitán d,e, Ca.bal1~r¡a I d~ ,-yudant•. d~ campo del Mayo,r flalado. en el vi!ente reglamento del

.,' '¡

Excmo. Sr. :AJccediendo a lo 101i~
ci.tadio pOI' ea gua.rdia civil José Mar
rinez Guerrero, el Rey (q. D. g.) se
ha servido concederle autorizaci6n
¡pan usar eobre el uniforme la cruz
de primera clase de la Orden Civil
de BeD.encia, cbn distintivo negro
y bIlanco, de que Soe halla en posesi6n',
con atteglo' a lo preceptuado en la
real orden de 20' de noviembre de
J883 (C. L. núm. ,,17).

De real ordlen 10 digo a V. E. pa·
ra IU conocimiento y dem_ efectos,
Dios guarde a V. E. muchos anoto
Madrid 20 ·de enero de 193'1.

> .' .~. - , .• ~".-

BEUNGUEJt

Sefior Director general' de' ta guardia
Civil.

Seflor Comandante ¡eneral del Cuero
po de I1lváUdos MUitares. ,

Sefi.or In.terventor g~eral del Ej~r

cito.

'\ ._ 0' , " ." ,.

ra su conocimient() y demás efectos.
Dios gU8'l'de a V. E. muchos años.
Madrid ::10 de enero de 1931.

BII:R&N6UD

Señor Comandante genera'l del Cuer
po de Invállidos Militares.

Se~or Interventor general del Ejér
CitO•.

Exano. 'Sr.: Confor.rne éon la pro
puesta que V. E. remiti6 a este Mi
nisterio con su escrito fecha 9 del
mes actual, el Rey (q .D. g.) ha
tenido a bien conceder el empleo de
suboficial a los sargentos de ese
Cuerpe D. Mberto de Cea Sobrino
y D. Benito Benito Bartolomé, por
reunir las condiciones que determina
el artículo '5 del reaJ decreto de 13
<I'e abril de 1927 (C. L. núm. 197),
asignánd06eIes e1l el referido empleo
la antigttedad de 31 de diciembre pró
ximo pasado y primero del corriente
mes, respectivamente.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra IIU conocimiento y demá'S efectos.
Dios guarde a V.' E. much06 años.
Madrid ::10 de enero de 1931,
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BERENGUElt

. e.e _. _

ASCENSOS

.............
AL SERVICIO DE OTROS MINIS.

TERIOS

Señor Capitán.' general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér.
cito.

De red orden lo d~go a V. E. pa·
ra su conocimiento y demáe efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de enero de 1931.

EXICDlo. Sr.: Desj,gnado el capitb
de Infantería (E. R.l, D. SalustiaAo
Jiménez Rubio, con destino en la. cir.

VUELTAS AL SERVICIO cunKripción reeerva de Calatayud,
40, para el cargo de capith del Cuer-

Excmo. Sr.: Accediendo. a lo soli-, po de Seguridad en la provincia de
citado por el odi<:ial eegundo del' Madrid, el Rey ('l. D. g.) se ha ser
Cuerpo de Oficinas Militara D. ViC_ I¡vido disponer que el citado. oficial
toriItllo Jaraiz Garcfa, diaponible vo-, quede en la ·situación de clal eervi.
luntario en. esa región, el Rey (que \. cio de otros Ministeriosll. con caric.
Dios guarde) ha tenido a bien conce- ter e~ntual y afecto, a. fines de do
derle la vuelta al servicio activo, cumentación. a la zona de recluta
continuando en su actual situación. miento y reserva de Madrid n'l1m. 1,
hasta que le corres.pond·a ser colocado. ; debiendo percibir todos 101 devengos

De real orden lo digo a V. E. pa-. que le correeponda,n por cuenta diel
ra su conocimiento y demú efectos.' prestl¡luato del Ministerio de la Go.
Dios gJlarde a V. E. muchos adot.. berna.ción, sección' sexta.
Madrid 21 de enero de 1931• I !De l'ftal orden lo digo a V. E. pa-

ra.; su conocimiento y demás efectos.,
BDaCOUD . Dioe guarde a V. E. muchos .:lilcs..

i Madrid 20 de enero de 1931•
Sedor Capitb ge'neral de la octava,

región. 1 Bauouu
Sedor Interventor general del EjlSr-, S III C '.1. 1

cito euor apltan genera de la. quint¡L
• regl6n.

SeAores Capitán gener" de la. prl..
I mera r.eg~.6D. e Intervern,tor general

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici. I del Ej'rclto.
tado por el oficial tercer e> del Cuer- l

po de Oficina. Militares D. Leonardo'
Moral Sanclementoe, disponible 'vo.:
luntarío en fta región, el Rey (que
Dioa gual'de) ha tenido a bien, con- .
cederle la vuelta al servicio activo, ~ Excmo. Sr.: V.to el escrito ele
continuando en su actual situación: V. E. de fecha 9 del corrinta mes,
hasta que le correflPonaa eer! colocado.; el Rey (q. D. g.) se ha. servido' dw-

RELACION OVil: SE CITA

CapeDanes primerOl.

D. Joaq~~n González ~oixán, del
h~ital mllltar de. Segov~a, 1.500. pe
setas por dos qumquemos y cmco'
anualidades, por llevar veintiocho _ '. .
años de oficial. i Senor C.apltán general de la cuarta.

D. Benito Gaseó Santana, del regi- ¡ región.
miento de Artille~a de ~osta, 1, 500 . Señor Interventor general del Ejér
pesetas por un qU1'Oquemo, por llevar ¡ CitO.
cinco años de empleo. '

n. José María. Lluch ~oig, del ¡ _._
regimiento de Art~llería ~ pie, 4, 500I
p~etas por un qumquemo por llevar Excmo. Sr.: A;ccediendo a lo soli-
cmco anos de ,empleo. . citado por el oficial tercero del Cue~-

D. José Mana de Ca~trC? y Fer-, po de Oficinas Militares D. Feden
nández Lomana, del regimiento Ca- co Porta Me1cior, disponible volun
zadores de Almansa, 13.0 de. Cabal~e-l taño en esta región, el Rey (que
ria._5OO pes.etas p.?r un qumquemo, i Dios guarde) ha tenido a bien con
por llevar Cltl!CO anos de empleo. ¡ cederle la vuelta al servicio activo,

\

continuando en 6U actual situación
Capellanes segundos. . hasta que le corresponda ser colo-

, T J' é d 1 h Icado. '.D. Jose ama.yo 1m nez, e 05- De real orden lo digo a V. E. pa-
pital militar d~ Logr.oño, 1.·100 pe- I ra su conocimiento y demás efectos.
s~tas por dos qumquemos runa anua- Dios guarde a V. E. muchos años.
hdad, por llevar once anos de em- Madrid! 21 de enero de 1931.
pleo.

D. Anasta~io Martín Sánchez, del BUENGUEJt
regimiento de Infanteríl;' Prin~esa, 4,
500 peset315 por un. qUinquenIO, por
llevar cinco años de empleo.

D. José Sáiz Ra.mos, del batallón
de Ingenieros de Tetuán, 500 pese·
tas por un quinquenio, por llevar
cinco años de empleo.

D. Mioguel Sánchez Moronta, del
regimiento de Infantería Can.tabria
lDiÚm. 39, 500 peaetas. por un qumque·
nio, por llevar cinco años de empleo.

,Madrid 20 de enero de 1931.-Be
renguer.

MATRIMONIOS

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Se!or...

arcalar. EltCJDo. Sr.: Conforme
Con la propuesta que el vicario gene
ral cutrense remitió a elte Ministe
rio COn Merito fecha· 7 del mes a.c
tu~l, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien conceder al personal del Cuenpo
Eclesiástico del Ejército comprendi
do en la' sLguiente relación., que pritl
cipia con el! oapellá.n primero D. Joa
quín González Boixán y termina con
el segundo D. Miguel Sánchez Mo
ronta, con destino en los Cuerp:>1o
y dependencias que Se citan, el pre
lllie> anual de efectividad que en la.
lllisma a cada uno se sedala, por los
conceptos que se expresan, por ha
lIal1le co.mmnendido en el apartado b)
de la base 11.· de la ley de 29 de
junio de 1918 (C. L.núm. 169), mo
dificada por la de 8 die junio de 1921
(C. L. M1.g¡.' 27S) y reaf orden circu
lar de 24 Aie junio de 1928 (D. O. n'l1
1!lero 104), ef que percibir' desde pri
1!lero de febrero próximo.

De real ordeR lo diro a V.-E. pa
ra IU con.ocimiento }' demás efect~.
Dio l guardie a V. E. muchos ailos.
Madrid 20 de 'enero de 1931.

, BUlKGua..
!l.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 60li
citado por el alférez de ese Cuerpo
D. Hermenegildo lela García, el Rey
(q. D. g.) ee ha servidio .conc~er1e
licencia plllI'a contraer matnmon!o con
doña S8Ibina Sbcllez Martín, con
arreglo al real decreto de 26 de abril
de 192.4 (C. L. núm. 1(}6).

De real orden lo digo a. V. E. pa
ra su conocimiento y demis efectos.
Dios guaroe a V. E. muchos años.
Madrid 20 de enero de '1931.

BI:UNGUD

Señor Comandall·te general del Cuero
po de Inválidos Militares.

\ Cuerpo de lniV4·lidos Militares, apro
lt. bado por real decreto de 13 de abril
~de 1927 (C. L. núm. 197), el. Rey
~: (q. D. g.l, d~ acuer~o con lo mfor
l. mado por el Consejo Supremo ~l
: Ejército y M~Tina, ha tenido 3: bien
.• conceder el mgreso en la pnm«:ra

6ección de dicho Cuerpo a·l mencIo
nado soldado, ya súbdito español, co
mo com.prendido en el artículo se
guooo del citado reglamento.

De real orden 10 digo a. V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec~os.

Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 20 de enero de r93 1.

BERENGUD

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Señores Presidíente del Consejo Su
pre-mo del Ejército y Marin~,. Jefe
Superior de 131S Fuerzas MI,lItares
de 'Marruecos e Interventor general
del Ejército.
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BEltENGUER

Comandante.

........ ..,.,
DESTINOS

Ie;:LACION QUE SE CITA

Tenientes coroneles, númerOllI al S
Comandantes, 'n'úmeros 1 al 7.

. ,Cap,itans, ndmeros 1 al IS.
Teniente. números 1 .,1 17.

P'(Jbabll d,sU"o ti Af,ica antls dI
sns ""311.

Comandaatee.

n. Amador Morcillo L6pez.
" ADotonio Faulo Checa.
" Juan Valverde San Juan.

Capltao...

D. Federico Va1enciano. Gayli.
" AJZI&oaGO Esquivel Vélil1a.
" Rafael Gonz'lez Go~i'lez.
" Peregrfn Iranzo Cuancwa.

.. T.meD....

D. Jo.~ Boza Clar6•.
'" fran<:ÜK:o Carrera Molin.
" ee.áreo Argll6ll M'rquez.,
)I}¡Fernandlo Juan Riera

Madrid :21 "de enero d~ 1931.-Be.
renguer.

._.

72 de enero de ,,,...

OR.'D.EN DE SAN HERMENE
GILDO

11Ce." •• ClIIU''''1 gCI'fI ClII.II,

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: E'l Rey (q. D. g.), d~

acuerdo con lo propuesto por la Circular. Excmo. Sr.: El Rey
Asamblea de la. Real y Militar Orden (q. D. g.) ha tenido a bien di6l)0ner
de San Hermenegildo, se ha eervido que el jefe Y" oficialee' de lnotendlencia
conceder al comandante d>e Infante- comprendidos en la siguiente rela.
ría. con destino en el regimiento Vad ci6n, pasen a servir los destin06 o a
Ras ,::,ú:m. So, D. Franci6Co Atienza las situaciones que en la misma Ele
Serrano. la placa de la citada Or- les señala.
den, con la ant:-g-uedad de 20 de di- De real orden· lo digo a V. E. pa-
ciembre de 1930. Fa su conocimi'ento y demás efectos.

De real orden lo digo a V. E. pa- .Dios guarde a· V. E. much06 años.
ra su conocimiento y demás efectos. Madrid :21 de enero de 1931.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid :20 de enero de 1931. I ' '

BEltENGUER Señor...

Señor Presidente del Consejo S~re

mo del Ejército y Marina.

Señoree C3IPitán general de la pri
mera región 'e Interventor general
del Ejército.

f'

Excmo. Sr.: CO'll.forme con lo soli·
citado por el teniente de Caballerfa
D. Te\lo Gonzlilez d'e Aguilar y Soto,
con d~tino en el depósito de recría
y de>ma de Jerez (Destacamento de
Córdoba). el Rey (q. D. g.) se ha
servido concederle licencia para con
traer matrimonio con doña María de
la Paz Enrile y Gonzá'lez Aguilar.
. De real orden lo digo a V. E. pa

ra 6U conocimiento y ~mlil efectos.
DiOtl guarde a V. E. muchos años.
Madrid :21 de enuo de 1931.

BERENGUER

Señor Capitán general de la segunda
regi6n. .

D. Vicente Garda Gutiérrez. de las
Oficinas de la Intendencia de la sex
ta, a la séptima Comandancia (ar.
tículos 1 y 7) .

Capitanee.

, D. Vicente Llopie Méndez. de dis·
ponible en la octava regi6n, a la Jr.
fatura administrativa die Lugo (ar
tículo. 1).

D. Eduardo Delgado Porras, de ia
segunda Comandancia. a disponible
voluntario en la cuarta región.

D. Félix Gonz'lez Muñoz, de dis
ponible en la séptima región. a ,"
segunda Comandancia (artículo 10).

Temeace.

D. Miguel Carde\l Balaguer, de
dieponible forzolo 'en la Intendencia
de Baileares, a las oñcinae de la ID
tendencia de la cuarta región (ar·
tículo 1). .

1'les y oliciaus co"'lr,,,didos '" /1
-- ........_. ----aa-portatlo a), a,UcNlo s'IN"do d, la

"al o,d,,, circula> d, :27 d, ¡..uo (/,1
1930 (D. O. ",¡",. 142).IIcca.... ArUlllrJl

COMISIONES

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ,e
ha servido dispo~er que el coman.
dante de Artillería 1;>. Raul Moya
Ailzlia, del reg4z¡ient? Jirero núm. 6
(Bu!'gol). pa&e destinado en comi.
eión a la Academia especial d'e Artí.
\lería, en lu condiciones prevenidas
en la real ordt(D. circular d, 2:4-.de
fe-brero dltimo '(D. O. ndm.'4l) ',ue
dando en situación de dispoillbl~ oro
zoso en las~tima I'tgi6ri. ' "

De read o~d~n lo di.go a V. E. pa
ra.•u conOCImiento y demás efectos.
Dice .guarde a V. E:"\muchol afio•.
Madrid :11 de énero de 1931.""" "~"9_,
Seftor. Ca,pI~~Q ~~p~i~l 4e', ,l~ ~.ptiQl~

reglón. ", '

Sefto~etC~¡t'n r~••a4 ~~ 'la ~t..
reJ.i6n~ , ·IDterventCIr, I ¡-fUer•• ''dtil
lEJ'rcito :y,'DWector ioCIe t.h\!C'M!eDiI.
etpetial, de ,!ArtiU.tSa.' .,' '.'11 ,","

BEBENGUElt

DESTINOS

ESCUELA CENTRAL DE GIM.
NASIA

y
poner que la real orden de 3r de
octubre último (D. O. núm. :248).
confirmando el ascenso a suboficiales
de c:nnplemento del Arma de Infan
tería, de los sargentos de dicha es
cala que a collltinuaci6n d~ la misma
se rela~nan, se entienda rectificada
en el sentido de' que la confirmaci6n
de ascenso de los de dicho empleo
del batall6n montaña Barcelona nú
mero l. D. Andrés Caballero Puevo.
D. Euge:¡.io Garda FoIch y D. Sera
fín Forradellas Riu, que en ella fi
guran, no surta efectos hasta el pri
mero, del mes actual. como compren
didos en la real orden circular de :20
de junio de 19:28 (D. O. núm. 137).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento Y' demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Mad:rid,
:20 de enero d~ 1931.

Señor Capitán general de la cual ta
regi6n.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. Ir.). por
resoluci6n de e6ta fecha. ha tenido
a. bien conferir el mando del regi
miento Ga.licia núm. 19, al coronel de
InfaDJterfa D. F~lix Ant6n Fuent~s,
en si·tuaci6n d'e dispon,ible forzoso en
la tercera regi6n.

iDe reaa o~d~n lo digo a V. E. pa
ra su conOCLJDlento y demlis efectos.
Dios guarde a V. E. muehoe añOll.
Madrid :21 de enero de 1931.

B~RENGUER

'Seiioree Capitanes geIreral~ de la
tercera y quinta regiones.

Se~or Interventor g~neral del Ejér.
CitO.

,Excm~. Sr..: El Rey' (q. D. g.) se
ha serVido dISponer que el teni'ente
d~lregimieoto dJe I.Dfanteda Aatu.
r1U núm. 31. D. Jote! CambtaDOs
V6lez. alumno de la EltCuela Ce.a
tr!!'1 de, Gimna.&ia, calJloe baja en la
~Itma por hab~rse.le concedido el
lu.gl1eSO en la Guardia Civil, por real
orden de 7 del actual (D. O. .ad.
mero S).

De real 0!d~n lo digo a V. E. pa.
ra.•u conOClmlent~ y d~'1 efectoa.
DIOlI ~uard~ a V. E. mucha. afto.
M"id :31 de enero de 1931. .

BÚlNOVD

Sefl.o~ Ca.pit'n general de la primera
~,e,g16D'.

Seftor. Dir~tor generaJ de. la Guar.,,~t~t«!' ,'e, I~nterventQr general dfl
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Plan geaeral de Instrucción para 1931

; p~!lent~ qu~ las Armaos a.ctl1an com·: dos en los grupos de carreras. saltOlS
. binadamente en la reaJidad. Iy lanzamientos.

DESTINOS l b) Habida cuenta de lo reducido rara los Cuerpos. montado~: el
f de la .pe.mnUleocia en filll!S de 106 p.nmer m~ se practIcará la glmna·

Excmo. ~r.: ~l Rey (q. D. g.) h.a, 60ldados, Y' ante 10 indispensable de Sla ~ucahva, tres días J?or sem,ana
tenido a: blen dlsponer .que ~l.aU~l· i que ola dik:ienéa dé1E.jérci~o seaI(trelnta a cuarenta y Clnco m¡nu·
liar d-e tercera. <:tase r escnbleo~es completa, ~e simPlificará la in'strut- t~) j eJ?- l04Sme~s restantes, tanto J.a
de;1, Cuerpo Auxl~lar ~e Intervenc16n ¡ ~ió~, preeoindiendo d~ lo que no sea gll~nasla educatIVa, como la ~e .ap'll
Milltar, D. Gabnel Vllchez Ram{re~, lDdispensable y reduclendo el r~sto al caclón y deport~, q~edari hmltada
D. Jaime Caete~ Cardona y ~. Dl-. Jo estrictamente p.r.etÍ60 .para conse- ,a 10. de más ,aphcaclón pan el co
mas M~rtln TrU)l~O, c:on destmo en: guir ia ~titud coonblllti~n'tIe o espe-I m.Eltl~O pelcul1ar de estos Cuerpos,
la Coml~ria del E]ére~t() de Huelva, , daliostlll,· considerando de heooho mo- prachcándose s6ll0 un día por se
~ primero, e~. laas oficmas ~ la In- dificados dos prec::oept05 de los regla. mana.
tervención Mihtar de la séphma le- men'tlos en vigor. en cuanto sea nece- I Los ejercicios se desarrollarán con
gi6n, el segun~~, Y •en la. S~bsecre- 6ario pa:ra dar c;u.lJ1lPI'Limiento a es,te arreglo a los preceptos consignados
tarlade ,este Mlnlsteno., el ultimo. pa. prop65ito y a lo que en las norma6 en el «Compendio Ifel re~lamento de
sen de6tmad06, r~ee;:tlvamente. a la6 de C6te Plan d« in9trucci6n se espe- instrucción fisiea para el Ejército»,
Comisarias del EJérclto de Jerez, Va· dfica. debiendo concederse gran impo.rtan-
lenda y Cáceres (V:>. V E I e) A la instrucd6Ja teórica se de. da a los de marcha, saUto y trepa.

De real o~d~n lo dlgO a . . pa· dieará en las unidades de toda. la6 el A los quince dias de incorpo-
ra, su conOClDuento y demás efect,)S•. las Armas y Cuerpos una hora dia- rarst;..l06 reclutas a los Cuerpos, se
DIOS ,guarde a V. E. ~u~os añOS., ria, empl~ndo en, ella el, método de eleguán, dentro de cad~ uno d~ ~s,
Madnd 21 de enero de 93· conferenclas senclll.as, Sln que por tos, lo q~e ,deban servIr las dlstm-

B motivo alguno se recurra al prace- tas especlahd.oades, los cuales serán
EURGUEIl ' dimiento de lecturas' .las conferen.' desde luego lDstrufdos para el des

Señoree Capit~nes generales de la se- das serán. seguidH d'e un lig~ro in. empeño de su peculiar mis~ó~~
gunda, tercera y séptima regiones terrogatono para que el Ofi~la:l se, fl, En los ~ue,rpos ,de' servlcl~s es
y Sul:secretario de este Ministerio. percate de que ha sido, entendl~o por pecla.lu (reg¡mlen.t~s de Radlotele·

.. sus alumnos. En esta lnstrucclón se- grafía y AutomoVlhemo, de Ponto
Se~or Interventor general del E)ér. rá tema principal\, y l1nico durante neros Y de Telégrafos, Brigadas

CItO. el· pr:mer mes, la educaci6n moral, Obrera y Topográfica de Ingenieros
en la que se explicadn y desarro- Y trepas de Intendencia y Sanida:!),
Ibrán los siy,uientes !=onceptos: fun· comenzará la instrucción técnica ...n

• .. I I It I I I ,. damento de la obligaci6n militar v el momento de l~ incorporación de
'Icel" 1 ea1.. ••• II!'ICe. nobleza de la misi6n del Ejército j los reclutas, a>1ternándola con la de

INSTRUCCION 1patriotismo (amor a la Patria, a la carácter puramente mi1i~ar.,
Bandera y al Rey); subord:naci6rr g) LC?s t:e~l,utas destln,ados a las

Circular. Excmo, Sr,: El Rey (obediencia, respecto, sumisi6D y de- AndelDlU m'lIllt~r~, S~cl~nes ~e , ~
(q D g') ha tenido a bien dísponl-r t ferencia) j deberes civilee' abnega- denanzas ~el MInlsteno ded EJércl
qu~ e~ ~l año de 193 1 la instruc- I ción (adhesión, sufrimientos, sacri- to, Depósito <:entral de remonta y
ci6n general del Ejérci'to se ajuste: licio, desint'erés); vallor (heroísmo, CC'~pra, Dep6sltos de recría y dom,a
a.1 plan que a continuación se inc1u.' bravura individuafl, cobardía, amor ~ e sementaloes y demás centros ml
ye efectuándose .los ejercicios y cuc- a ,la gloria) j honor (honor militar, htar~~, no e~pez~rán a prestar

d
'u

so~ que en él se especifican debien- esp.lrítu,d,e cuerpo, y de Arma, es· pecu la~ servl~lo asta.un mes es
do en SU preparación org~nizadón píntu mlllt~r, probidad, lealtad)' de- pués ~e 61\ IllcorporaCI6n" ?urante

d 11 b ' 1 ~ 1 beres relativos al servicio y al c~ida' cuyo tiempo se les dará la mstruc-
y esarro o, o ser~arse ~s ,eg as y d d lid A' ci6n mi'litar indispensable reduci:ia
preceptos que también se lU Ican ¡ o e a sa u. partIr d.el segundo l' d"d ' . J.,.

D 1 d 1 d ' V E' _' m.es se explicarán además las s:. lI: a In IVI ual Sin armas y con fu-e rea or en o Igo. a . . pa, ' , , ,,' Inl o mosquetón
r a su conocimieno y demás efectos. I galentes matenas: ob1Jgaclones del L ' . . . .
Dios guarde a V. E. muchos años. cuartelero; o:g~nizaci6n miJitar j ie- cr os pnmeros Jefes d:e .Ios Indl.::a
Madrid' 21 de enero de 1931. : r,a~quías, ,Y dlvlsa~; C6di¡¡D de f us- os centros Y estableclmle,¡¡,t~s plC-Itic la Mlhtar (dehtos y Ipena5 esen- curarán, que .una vez consegUIdo ese

BaUNGUEIl Ic!almente miJ;tares) ; obligaciones del míni·mun de instrucci6n, se p'rosiga,
centineola y conocimiento de los ha. en la 1Jláxima medida compatible cun
beres del so1da<!0 y su distribuci6n. el servi~io esp-e,cial de cada uno, d

d) l.a educaCIón flsica se ajustará proceso lnstructlvo de:} Ar,ma o Cuer-
al .i¡'~ien.te plan: po correspondiente, segl1n las normas

Para los CuerpOSo' t' .. 1 que. ~e prescriben' en la presente dis-, , ple a lerra, e poslcl6n
1,a-La instrucc16~ com,pr.enderá pnmer mes de perinanencia de 1 501- " , ,

tres ,parte5: Instrucc.ón d, las tro- dado en fi.}as se enseñará la ¡zimna- h) Lo,s dlStl.btOS concursos de tiro,
1as y de los cuad,os, cursos d, PIT- silo educativa (con sesiones diarias que paR! las Armas y Cuerpos de
j'ccion4minUo y mQniolJ,as; Ide treinta a cuarenta y cinco minu- lnf~nterla, Caballer,fa, ArtiJI:erla, I~-

tos de duraci6n); el segundo mes, g:enleros, In~endenc18 y ·Sanldad MI
l,-ln.trucclón de la. tropa. y de tres días a :la eemana .e efectuarán lita:f , pr~Tlbe el. reglamento para

lo. cuadros. ~ e'JerC'ici06 degimn~s;a 'eciUlCa.tiva la ,lnstrucc16n de tiro cQtl ,armas ror
I (cuarenta y cinco a cincuen,ta mi'Du- t'hl~. tanto 10s de of\cl8l1es como

2,a_p,,"ojtos gm"al,s.-'FJn esta.' tos), un día de gimnasia de a.plica- lo. de t~OiPa, te~rán lugar en ~I mes
parle de la inlStru«i6n le tend,rá 'pre. cilin (una bora), y otro dfa d,e de. de .eptl~re.
sC!lte cuanto a continuaci6n toe preso portes (una hora); en los m.eses si.' i) Las Escuedaos prácticas se ties
(Tibe: ,guientes s610 se rea-lizar4n ejercicios arrollarAnd'el 1 al 23 de octubre,

al L~ jnstrucci6n no ha d~ tener dos ~Ias a la s~mana, en los que se salvo para las tropas de montalia,
ltro objeto qu,e ¡preparar 'la trOlPa Y practicará la glmnuia educativa, la que las ef·ectuarán en ,las 6pacu que

O'l cua,dros ,para la ¡fuerra, ,?or lo de a'p':icaci6n Y los d'eporte., En la o-portunamente se sefiallarán.
,que aCls enc8Irgados de dirii'lrla. e ~imn'8Sia d~ aplicaci6n le -ejecuta- Los C~itanes generales de re¡16n
Inspeccionarla orientará-n IUS esfue.r-· rálll

· principalmente los, ejereidos fij'arán, dentro de dicho plazo, la
ZOI a pl'clPO.rcionar la d-ebida aptitud de ocomoci6n (marehas y carreras), época y la duración de lu, relativa.
f:liTa ~ combate 1Il 1005 individuo. y a pesos (Janzamiento '.y tranlpor,te), pa. a, ca9a uno de 101 Cuerpos de su r~·
las unldades, uf como a IOI ouad~os so de obstáculos y lucha. (esgrima IP6n, y fgrmu·larán y aprobar'n con
~ práctica ~ecuada ,enl el ~anejo de fusil y d'e ~achete) j, ~n los d~- llDticip~i6n los correspondlelltee pro.

elltais 11llhmu. tenl-endo s1emp-re porte., se practlcarán loe comprend'l- gramu.
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en que NlSi4'':1l ¡Jos Cuerpos. en forma'
que. no ocasIOne devengos extraordi_'
nanos. Comprenderá:

La preparación técnica y moraJ del
soldado para el combate j la enseñan
za de los especialistas y de los que
pr~via uqa cuidada selección, asplri!~
aol ascenso a cabo Y clases de segun
da categoría. y eI1 adiestrami~nto 1'3·
ra el combate de las pequeñas unida·
des (hasta compañía o unidad si·
milar inclusive), y la instrucci6n de
los cuadros.

S, lo Para la preparación del 601da·
do, qe los especialistas y de las pe·
queñaa unidades, de las diversas Ar·
mas y Cuerpos, se ajustarán a las
normas siguientes:

a) lnfanterla.-Se concederá .goran
imp0!lancia y. en igual grado, a las
prict!cas de tITO y a las muchas ~in

perder de vista que la destrez~ en
estos extremos de nada servirá si
no existe la disciplina y si todo' ín·
fante no tiene muy arraigadas las
virtudes militares. La educaciÓD fío
s;ca faci'lita la instrucción técnica
y militar' y exalta la moraD, pero u
de considerarse sólo como un medi~.
L~ ~edl,utas, a SU incor.poracioSn,

le dlstnbulrán, desde luego, entre inl
diversaa unidades del Cuerpo a que
fuesen destinados j compañfas de fol
sUeros -granadeTO&, comopafl.fas de
ametralladoras, sección de máquinas
de acompañamiento, seccion~ de
tranoSomisiqnell, de tren de Cuenpo y
de obreros y exoploeivos y planas lila
yoroe6 de batallón y regimiento, pro-
porcionalmente a s u. respectiva'
plaotilllUl, y a los que excedan de
éstlUl se considerarán como 6uplentel,
pero recibirán la misma in&trucci6n
que el resto. En cada una ~ dichas
unidades se les prodigará d·es<1e el
instan.tj de su incol1loraci6n la inl
trucci6n a ella correspondiente, em
pezando la de 1011 especiadistalS a 101
quince días. Con loe reclutas de cada
compaiiía se formarán dos pelotones,
que voendrli'n a c0116tLtuir, desde el
primer momento, el segundo de cada
una de eus dos secciones. No obstan"
te, la instrucci6n de ambos pelotones
puede quedar a cargo de un 6010
oficial, con lIUbi'ollltructoree distintot
para cadia uno de ellos.

Como consecuencia de lo que pre·
viene el párrafo anterior, en cada
secci6n, u'oo de los pelotones será
ex.c1usivamlent.e de veteranoe y el otro
de recl.utae j de este modo, d~1e el
periodo de instrucci6n de .ección, po.
dr'n fupcionar juntos' loe dos peloto·
nes de que consta dicha unidad, o
.er' factible formar una eecci6n con
el .pelotón die reclutas de 181 dos de
cada compafl.ia, o coDo el pelot6n de
veoteran04l de 'las mi.mu, en el catO
de que los reclutas le encuentren
el) loe dos primeros meees de instrUC
ción. Para la i,nltr\IICci6n de compa"
fHa .e podr4 en cada Cuerpo formar
esta unidad con s\16 doe eeccionee. o
con secciones de dloe compañfas dis
tintae y aU'nl con pelotones de varias
compañía'.! j pero los pelotones debe
rá~ estar siemproe compuestos por las
m~sma.s- escuadraSo, y estas por los
mIsmos hombres. (Tal organizaci6n
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cc>mo auxiiliares en la insUucción de
los reclutas y se afectarán como !lU
pleites a las unidadu táctica6 (pUloS
éstas han de quedar organizadas al
completo con l1a tropa con haberes),
practicando en ellas para complemen
tar y perfeccionar su instrucción, No
podrán desempeñu destinos.

m) Todos Jos destinos de plazd.
y CueQlo tendrán instrucción una
tarde cada quince días en las u~ida
des armadas a -que j)t!rtenezca~pa
ra recordar la instriltión teórica y
práctica, reducida ésta a la indivi
dual sin armas y con· ellas.

RECLUTAS DE SERVICIO. ORDINARIO Y Vo- Los Cuerpos, para su asistencia a
LUNTARIAI>O ASPIR.ANmS A CLASES PRO-Ilas escuel1as prácticas y maniobras,

FESIONALES reducirán todos sus destinos en un
50 por 100. Los individuos pertene-

1) .-Para los dcl.llamamieI.1to que cieJtt~s a tr~a~ de montaña no des
ha verifi.cado su IncorporacI6n en empenarán díestInos fuera de su Cuer-
primero de noviembre de 1930: po.

Curso de aspirantes a cabo: pri-: n) Los Cu~rpos d.arán. c~enta ae
mero de diciE'Illbre de 1930 a fines de I~ labor relatl'~a a In~trucclón. "'ca
febrero de -1931, según dispone la hzada en ~l ano anteTlor, mediante
reail orden circular de 28 de octubre .una memona, que etevarán a 'los gf.
de 1930 (ID. O. núm. 245). : neraq~ de sus respectivas brigadas,

Curso die Cd1Jos para sargentos: JS en ~nmero de febrero.
de abril a IS de julio. . Dicho. documen~o comp'render~ todo

II).-Para los del llamamiento que 10 relatiVO a 111: ~nstrucclón reglmen
halbrá de incorporarse en primero de t~ y de guar.nlcl6n y escurelas prác
febrero de J93 1 : t~cas, ,yen él se expo~drán, de modo

Curso de aspirant's a cabo: pri- Sintético y por medio de estados,
mero de marzo a fines de mayo. En c!Janto se haya efectuado. Aeí, por
los últimos dlu de éste le verifica- e)emplo: Marchas j se hará 'constar
rán ,los exámenes para 'que los tlue el d~a y mes, u!1i<1ad'e~ ejec!Jtant;~,
hayan de ~er ascendi<1~s puedan pa- efectivo, punto de .d~stlno, dl5pOSltl
sar la revista de comulario del mes vo de., ma!c,ha, objetivo de la mar
d'e junio en pose.sión del empJeo de cha; eJ-erc~cl08 de cuadros; dla, mes,
cabo. horas dtlCilcadas, tema y unidad eje-

Curso d, cabos para sarg,ntos: 1S cutante; Academias regimentales; nú.
de junio a 1S de julio continuando mero de alumnos examinados, nú
de IS de sep.tiembre a 'JS de diciem. mero de aprobad'Os y desaprobados,
bre, ,número de ascendi,d'os y de no exa-

III) .-Para ~os d-ttl' llamamiento; minados, etc ...
que verificará su incorporaci6n en , Los Generales de br~gadlUl, con SU6
primero de noviembre de 1931 : i mformes, el~var:.á~ ,l~ Memorias al

Curso de aspit'antes a clliQ: pri. de ·la re6pechva dlvlsl6n, y éstos, con
mero de diciembre de J931 a fines' e;l suyo, all Capitán general de ~a
de febrero die 193:Z, verificándose les corr,espondiente regi6n, quienes' re·
exámenes en los ultimos días de este dactarán una Memoria-reeumen por
mes, para que los que hayan de Sl'r A~,a o ,Cuelrpo, que elevarán a este
ascendidos puedan pasar la revi~ta Mlnlsteno antes de primuo de may:> ,
de comisario del mes de marzo en en la que sucintamente señalarán IR!
po.esión del empleo de cabo ..ens~iianzas y obse:cvaciones que. iP.l

Cursos de sarg"ntos par~ suboficia- 6ugleran lo rell!lizado por 101 Cuer
l,s " de ~stos para oficial,s (E. R)' pos de su regIón.
primero de noviembre a 30 (le' jun',o' ¡ C~anto.e refiere a la instrucci6n

A los individuos procedentes dei de tiro Se c~nsigna!á en los resume
grupo de te:CVlcio ordinaño y del! vo- nes e.tadf.stlcos que eetatuye d vi
1untariado, que por .u profesi611 ('ua- gent~ regJamento para la instrucci6n
lidades "1 car4Cter ae le. conaidere t~ tdlro con armas portáti~es, y ~n
con aptItud para e11 mando le les ~ acumentos que prelCTiben el de
e.timular4 para que uistan ~ dichas tiro ,d'e Artilleda, a cuyos ,precepl'l!l
Academias y .se capacit'en en ellas :t aJ,ustar4n loe Cuerpos para ,su r~·
para .u u~enso a ciase.profeaioaa-' accl6n y curso. .,' •
1... . 1 01 Con la, antlclllaClón debida K

E4 prol'rama de las Academi.. re- ~ IncorporacIón de los reclutas, In.
i ...... ter4 611 que figura en la uerpos nombrar4n y prepara.r4n in
real orden circu'lar de :32. de octubre elues y .oldado. que han de des
de 19a9 (D. O. num a4S) -, lempeilar e'l cometido de .ubin.truc·

k) Cuanto !' ~fiere '111 recluta. tore:....?e 1011 pe·lotones,
mien,o y formación de la oficiailidad t 3· P,rl()40s fU' co".pr,,,a,.-E.
y e1"'1t de compdemellto .e ajus I a parte de la instrucci6n I'enerlu
t~r' a 1,0 que .preceptúa Ja 'real orde~d~ra:a <10081 ~edodo~: el correlpon
cyocular de ,6 d. d~ciembte ÚI1timo dlen e a. ~ ': lDstrucc16n rqimental y
(D. o..n6m. aS-4).e ~~acDl~16~ y el reI1ativo a las es-

1), l.oa illdividuOl del servicio r _ cue li.! pr.ctlc':I., , .
.~~I,do, ..:Clue ,.n~ upirp a Jer olas:' 4.a-,I,!stt'ucc,ón r'g,,,.,,.tal " d,
DI 04cuues de compdemento actuarán f:armc,ón'ó-iSe d«su.rCltllar4 en 10s

, I mpOll pr x moa a las localidades
I

j) Con objeto de que ,las fechas
del comienzo y la duraci6n de los
cursos de las Academias' regimenta
les estén en armonía con las de in
corporaci6n de .los reclutas y con. el
tiempo de permanencia de éstos en
filas, Y de que sea factible promover
a sargento para la. reserva, al ser li
cenciados, los del grupo del1 servic!o
ordinario, en ·10 su~ivo los cursos
cot1reepondiente.s en las Academias
regi-mentailes, empezarán y termina
rán en las fechas que a continuaci6n
se exp~n:
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I '4t..":-
ha de ser constante para todos los tón que maKa el número 13 del re- los primer06 momentos con los mo
act06 de i,n.sttuoción, y en cuanto sea glamento de tiro; luego se d·esigna- vimientos sin: armas, lo ql1le permi:
posible para 106 de 6ervicio.) rán 106 que hayan de ser de&tinados tid. empezar, dUde luego, con apro-

Los redutas que hayan de servir en a la escuadra del fusil ametrallador vechamiento la iDlStrutti6n de tiro
los pelotones d-e- transmisiones de cada y se proseguirá 1a instrucción por se- y poco después los ejercicios prepa
compañía, se unirá'll' para. la instruc- parado de las escuadras de esta clase ratorios para'el combate individual,
ci6n de recluta, pelot6n y secci6n a y de las de fUlSil-es, si bien unas y cuya reiteraci6n y variedad no se
b sección de transmisiones del bata- otras deberán practÍ<:ar reunidas 106 rán nunca excesivas para alcanzar
116n; a partir de la instrucción de movimientos de pelo,t6n. AnáJoga- la finalidad de fomentar los buenos
compañía, practicarán ya en la Com- mente se procederá, por lo que al tiro combatientes por el fuego.
J(añía 30 que orgánicamente perta. se refiere, en las compañías de ame- La instrucci6n- a caballo, tendien
neKan. tralladoras y -en las GeCciones de má- do desde los primeros pasO& a ins-

oCoh los re'Cl1rJ.ws q~ deban' deaem- quinas de acompañamiento. Los indi- pirar confianza a los reclutas y a
peñar destino en las planes mayores yiduos de las 6ecciones y pelotones que adiquieran pOoSici6n correcta y
de regimiento, batallón o compañía, de transmisiones y de obreros y ex- seguridad, Se dará en el'exterior tan
o 6er nombrados asistentes, se for- plOoSivOoS recibírán compl-eta la i·ns· pron.to como 106 primeras ddficulta
mará un únilCO petlQt6n de im;trucción, tru~ci6n de tiro con mooquet6n o fu- des hayan sido vencidas, lo qüe a
para el conjunto .de todos los de Hl sil individual. 'la vez que elevará la moral del re
mismo Cuer,po en el qUJe recibirán La instnKci6n de tiro y la relativa duta, permitirli al iD5tructor ir ini·
la instruoecíón 1ndividual sin armas y al conocimiento y utílizadón del te- dándolo en la observaci6n del terre
COn fusi'l individua:¡ dumnte los d06 rreno}" a las marchas, se desarrolla- no, prepará'ndolo d~ este modo para
primero.s meses y pesa.rán después al rán de un m'odo ininterrumpido y la importante mis.ión da1 explorador.
d~tino que se les asigne. No habrá cons.ta'ote, desde el momento de la La equitaci6n ha de practicarse en
más destinos de Cuerpo que los se. incorporación de 106 reclutas a filas terreno variado desde que la segu
ña:lados en las plantillas orgánicas. y durante toda su estancia en éstas., ridad de los jinete.> lo permita, y

Los batallones de montaña practi- En compensaci6n, a la instrucci6n sus ejercicios peculiare6 deberán com
carán los ejercicios de marcha en te. en orden cerrado 6610 se concederá binarse con los preparatorioos para
rrenos elevadOoS y de montaña. el tiempo extrictamente indispensa- el cODIlbate individual, a fin d~ abre-

E)} contingente de reclutas que se ble para <:O'IIIS~uir que los movi- viar el período instructivo e incul
verificado Su incorporación en. pri. mientos se practtquen con corrección car el convencimiento de que la osa
mero de noviembre de 1930 y en fe. Y se creen h4bi,t05 de di'SCiplina. día a caballo y la aptitud para el
chas anterio,res, prOl5eguir4 durante En la instrucci6n de pelotón y s.ec- comba.te a pie cOJD¡jletan el soldado
el m~ de enero die 1931 las enseñan· ción se eDlSeñarA el mecanismo y las l' de caballería. .
zas que <lmrmina la real orden. cir- formaciones del combate, pero sin La in-strucción del observador, del
cula.r de :18 de octubre <le aquel afio supues.to táeti~o alguno. exp)orad?r y del estafeta, ~omen-
(.o. O. n11m. :145) y la instruoci6n de La ¡netrucctón¡ de combate de la zará hacIa el fina"l de.} trabaJO con
secci6n; en fe.brero y marzo tendrá compafila. se d~sarrollará esclusiva- filete, conllÍnuindose hasta que ter
io«ruoción de sección, tiro, conoci- mente mediante ejercicios de dicha, minen las cien le«ione.s que apro
mien{o Y' utilizaci6n <lel terreno y índole. 'ximadamente ha de comprender la
marchas' instrucción de compañla En la in$trucción táctica ha de instrucCi6n ecuestre, momento eo, el
tiro, uti·lizaci6n. del terreno y mar~ procurari/e a toda costa evitar los cual todas las demás enseñanzas de
chas, en abril j continuació..· de la die siguientes deCectO$: . berán halla.rse teJlIllinadas y ser da
compañía, preparaci6n y utilización Empleo extraordinario de la gue. <105 de alota -105 nclutas para el ser·
d~) terreno, tiro, marchas y serví. trilla y menosprec~o de la col1llXDna,. vicio.
CIOS de cam~aña, en mayo

l
junio, lo que es contra~lo al fundamento; La instrucción relativ~ a transmi

agO$to y septiembre; 10lS rec utas se- de la nueva doctnna; abuao dlel fue- siones obrerOl\l y exploslv06. comen
rán ~ados de alta para el &ervicio ¡ro de fusiq in~vU:Jual en ~etrimento zará ~sde 106 primeros días de la
en· pnmero de febrero. del corre9}Jondlente del fusIl ¡¡.metra- estancia del soldado en filas, así ~o
. El conti~nte de reclutas que se lIador, pues con este último, es con mo la correspondie·nte a. armas auto
tnc0llp0re a filas en febrero, recibirá el que ha de conduciree esencialmen· mátkas, si bien· esta última será pte
en f~rero, marzo y abri. la instruc- te el combalte: tendencia a la manio- ceóida, invirtiéndOoSe en ella sólo
ción táctica individuad, la de pelotón bra d~l pelot6n, siendo asi qÍJe esta. quince dias, de la de tiro con m~
y la de sección, así como la de tiro, unidad es 5610 de movimieD4o y tiro quet6n que .marca el respectivo le
la die mard1as y Ja correspondiente y que ]a maniobra empieza en la ·gf1amento en su número J3. .
al conC?Cimiento del terreno y empleo secciónl (muy limitadamen.te sin em· Durante otro mes ee practicará la
~el ótl~; en, mayo y jU'llio tendr4 barlgo, pues s610 ha de atender &.1 instrucqón de escuadr6n, dandlo pre
Inst!u~cI6n de 8~MJ;I, marchas, co- ap~o mutuo y redproco de los pe-: ferencia 3ll servid? de campaña y
nO~lJDlento .y utiJlzllCI6n del terreno lotone! en el avance) y pretendida al combate, tanto S111 el concurso de
>: tIro; contlDuaci6n de la de secci6n, preponderancia del cabo y de.l sar-: armas automáticas como reforlando
titO, ma~~as, instrucci6n de compa- gento. qu.e si con funciones muy im· sUI secciones Cool grupos o secciones
ñ!a, servJ:C!O de campaña. y preprara. portantes, tienen muy reduddlu fa•. de fusil~ ametralladores.
c1ón.y uhhzación del terreno en julio cUJ1tad-ee y atribuciones (el cabo guía' el A.,.ti/iI,.ta.-Se distribuirán ~OII
y &eJ)tiembre'; itllltruocicSn de compa. su escuadra, ell urgento atiende al r«lutu, tan pronto ee incorporen a
fifa, s.ervicio die campaíia, marcha., fu~go del- fueil ametrallador y al fiJas, entre las baterías en anpas, y
conoci~iento y utilizaci6n del terre- avan~ de'! pelotón; el okial f'II se elegirb los que han de afectute
n!l r ttro en octubre, noviem.br~, di. quioen en rea1ida<l dirtge el fuego y el a las diferent&so elJpecialidades (tele'
clembre y enero; 101 reclutae eerán movimiento). 'roni.tu ~ul1'tadores, artificierOl,
1ados ~e aJ¡ta para el servicio a &nes b) C(J,/)atl,rla. - La instruoci6n explor;Ioree, etc... ), dando prillei.pi()
'\le abrIl. . ecueltre, la de tiro y la educacicSn dMde el· primer momento la etNe-
. El conttngente de reclutas cuae .8 moral son 1... ba.. Cundamentalee fianza de elta. ma.terial, C()ll~Ullt.
tncorpore en noviem'bre leJuirl duo die la instrucci6n del jinete comba. mente con la inetruoci6n pie a tierra
rante est~ mes ~ el de dicIembre el tiente.. y con lal de caf1ón y ecueetre" a
plan de ln.«rUCCl6n que para 101 in- La e:utltura Uuca] 108 doblegamlen- toda. las que ft dedicad, en total
eOI'ipOrad06 en ¡'gual mes de 1930 de. tOI y volteo a. caoal1o serán objeto dOl mese.. .
ten:nina la real orden circular de 28 de primordial atencicSn en, loe prime. DespuM de eete perlodo le llevar'
<le octubre de este afio (D. O. n6me. rOl\l díae, ya que -la lIIgilidad y flexi- a cabo durante un mee la in.truc
ro :14,). biUdad que proporciona-DI han de COll- ci6n de batería, la que debe .er ~

En lu. compañías de fusileros-gra. \ tribuir ventajosamente .. intensificar carreteo, de cafl.6n y tAotiea.
'!laderos se dará a todos 109 reclutas, la ulterior iutrucci6n del jinete. Ha de pro<:uraree en 101 reogimien
~urante . los quince primeros días, la En la insotruccióna pie, el mane· tOl ligeros '1 en el1 a caballo que reci

'tDetrucct6n de tiro de fusil o moeque- jo del 1l:losquetólli se adternará desde ba inetruccl6/lJ ecuestre 11'1 mayor nd
:1
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mero de individuos posible, obser- 'Y conductores., debiendo la instruc- gran importancia a la illlStrucci6n de
váJndose en cuantO' e' corto- tiempo d6D de cada uno ser la que exclu- marcllas eD columna y a la forma-

disponible 10 permita, lo dispuesto sivamente se refiere a su cometido. ci6n y ruptura de parques, que h...
en el reglamento de equitación mi- En ed regimW!D'tO de PMt""nos. 19 bri.n de practicaMe en t.errenO$ va.
litar vigente, efectU4ndose los exá- ensei\.anza cClmprender' tres periodos: riados, primero CO'Do ma.terial descar
menes que pXleviene el articulo sép- en el primero. la instrucci6n &erá gado, J' luego con él sobre baste o
timo de dicho texto oficiaJ!. También purllllDente teórica o demostrativa, du- en carruaje.
se llevarán a efecto los COnCUB&! de rar' mes y medio, y comprenderá 1'1 Instruido asi el peJ'SGnal, darán
conduetoret'l a q~ hace referencia el vocabulario del pontonero, jarcia, principio los ejercicios consecuentes
capftulo quinto del reglamento para cordelería, nudos, vueltas y trinca- a la misi6n de enlace y contacto de
b instrucción de carreteo de 116 tro-\ duras, descripción,del material regla- las unidades de InteDdencia, con arre·
pas de Artillería actualmente en vi-¡mentario y su disposición -en los ca- g10 a los preceptos de la quinta parte
gor. ' TrOS; en el segundo periodo, de una del reglllllDento táctko, redacti.ndose

Tr.an~urrido el m~ que, CDn arre- semana, se practicad. la carga y des- Jos consiguientes planes y gráficos
glo a los '\Preceptos anteriores ha de Icarga del material, y en el tercer de movimientos de convoyes, ejerci
ser dedicado a la instrucción de ba- período, de dos meses, se dad en. el tando a las distintas fracciones de
tería, se ef.ectuarán ejercicios de fo-, río la inStrucción con material de éstos ~n' la organizaci6n y condue
gueo, durante los cual1es no se reba- I navega.ci6n, de ancla.je y organiza- ci6n de 105 grupos de marcha. La
s3m un cOll5umo de mUiliciones de· ci6n de puentes. En el regimiento de instrucci6n de especialidades se des
cuatro disparos por pieza, &iendo da- RadioteZ,gra/ia y A,dtnllotlilismo s e arrollará con arr~lo a los prteept05
dos de alta inmediatamente los re- I efectuarA por separado la instrucción de 106 respectivos reglamentos, sietn
cIutas para él seJ'Vicio. Después se del personal corre!llJ'ondiente a cada pte a base de que la a~<:i6no col~tiva
continuará con la instrucci6n de ba- ~I una de estas dos especialidades y a del organismo pueda efectuarse con
terla (carreteo, de cañón y tá.ctica), ' la de alumbrado. La relativa a los intensidad, aprovechando las marchas
con la ecuestre y con· la de 6pe-j individuos del batall6n de Radiotele- finlile$ que realicen las unidades de
dalistas. ' graJffa, abrazarlo dos ramas distintu: tran'J)orte para las iMtaIa.c:iones o

Estas prescripciones serán de apli- una para los destinados al servicio prácticas deol servicio en terreno va
caci6n, tanto para los regimientos ti· de las estaciones y otra para los, riada.
geros y a caballo, como para los il que hayan de ser motoristas )' mane-I fl Sanidatl.-La inetrucei6n de es
pie, de montaña y costa, con las in-/ jar, conservar y reparar los motores tas tropas ha de reepo~er a la ne
dispensables variaciones para adap- y generadorC$ de electricidad; la ins- cesidnd de que todo eol peraonal ad
tarlas a la respe.c:tiva organizaci6n e3-, trucci6n de los telegmlfistas compren. quiera, en relación a sus aptitudes,
pedal, sustituyendo, por consiguien- der! dos partes: instalaci6n y manejo los conecimientos generales y la pre
te, la instrucci6n hf¡picapor la c':e' de la estaci6n para expedir y recibir parad6n necesaria para su actuación
conductores de mulos y de autom6- ¡telegramas, y eSotudio de los medios dentro de las distintas especialída.des
vilts e intensificando la inllltrucci6n necesarios para el funciO'Doamiento de del servicio.
a pie, yen' cuanto a especialistas,! aquélla med'iante la energia e.léctríca I Ha de prestarse señalada atención
proporcionando, particularmente rn prqporcionada por el generador. Para' a la instrucción facultativa, y !'n
Artillerfa de costa la que exige el, la instrucci6n del personal de auto-'I cuanto a la militar, que ha de 3.1·
manejo de las modernas baterlu de' móviles se clasifkar!n los recluta! ternaUe desde el primer momento
esta clase. Los regimientos de mon- en dos grupos, teniendo en cuenta con aquélla, quedará limitad'a a pro
taña practicarán en terreno elevado sus conodmi-entos y aptitudes: cOI'-1 porcÍ'JÍlar a los reclutas los conoci
y de montaña. 1dootor<os y obreros de taller. En la Imientos indispensables para moverse

d) Ingfflieros.-,Los reclutas, en· compañía de alumbrado recibirán su en las distintas formaciones y mane
cuanto ingresen en el regimiento S~, instruoci6n, sepa,radnmente 105 que Ijar su arma de fu!'go con arre¡lo al
distribuirá'n, en cuatro grupos, según: hayan de manejar los proyectores y re~la.mento de tiro.
estén dastinados a prestar servicio,: los mecánicos, comprendiendo la, ele La instrucci6n fa.cuJtativa.-que será
pie a tierra, a caballo, de conducto-' aquéllos cuanto M relativo a la des- distinta para cada uno según la ~s
res d'e material a. lomo y de conduc-I cr!pci6n d-el material, al funcio~a- pecialidad a que se desti'ne-<ompren
tares de carros, en cada uno de los mIento de. los aparatos.y a la práctlca 1derá dos partes difer~nt~s: una ele
cuales, separadam!'nte, Se les prodi- del ma'DelO< del ma'ierlal. mtntal, para 105 saDlfanos, coad'Uc-
garán IllS ensefianzae que les son pe- el lntttndl!ncia.-La instrucci6n de tores y enfermero"" y otra superior,
euliares. estas tropas, 'que abarcará dos perlo- para lo! sanitari050 y practkantes; la

La instruoci6n táctica v la de tiro dos, uno preliminar :y ~ro funda.men· primera se limitará a conocimientos
se a;Jternarán con la técnica, empe- I tal, .ha de ser encamtnada ~ su :lC- lig-erl>5 de cirugía meDor, y 105 el)
Zél!II"O todas elJas a la. vez y deEde: tuacl6n ,d~ntro de 1()S organ~mo, de rrespondientes para poder prestar .lU

el memento. en que se lOcorporen los¡l?s serYlclos de ~raMportes y de su~. xilio alas herldos
f

transportar estos
reclutas. 1Iolstenclu, especla:l·mente en el. pn- a hrnz!) y aplicar es el paquete d~

Para la instrucd6n técnica se 'lb. ~ero, para lograr una perfecta eJecu. curaci6n individual, y la segunda ~e
~!4"v.a;rán '~as 'nOl"lJlas lligluientl!'s: Za- cl6n, ep. l~ marchas, de Ja ~u~ depen. cO'Dltraerá a enseñanzas te6ricas y

,-paaorlS M;naaDr's; Ice rec!uta.s que 1, dees.e~clalmente el cumphmlento de prácticaJ5 de cirugla menor, O'bli.l{a
111. hayan de' recibir se clat5ificar~n~n &u ml6lón. ci6n de los distintos cometidos en los
cuatro' agrupaciones: fortificación,¡ La inetrucci6n comprenderá ejer- hO'Pitales fijos, de campaña y 'lm
~inas, c~mU'Il'¡<:~iones y cutrame!a- I cicio.s adecuados para que el sol~ado bu18;ncia, asf como e~. farmacias, y
cl60 i la lnstrucc16n de eftas especla- I adquiera destreza para actuar slem· c1~nlcas y en los serviCIOS die desln
lidatl" será diaria y simu1t~nea. En re en armonía con el trabajo a tje- fecci6n e higiene.
1015 l"egimienlOlS de F,rrDcarr;Zu le cutar. DiGhos ejerdcios han de tener Todos 105 reclutas se instruir~n en
atenderá para la instrucción técnica siempr-e un cará.cter maniobrero, ,que la car,ga y ducarga de camillas con
a sus modalida.dles de trabajo; cons·' no perderán aun d-entro de un movi. h.eridOll, y en 10 referente a gases
truoci6n de vías férrea y explotaci6n mien,to o evoluci6n'1 puesto que la tll. de ({uerra, e&peciaJmell,te en cuanto
de lu milmBs i en la pTlmera te con- sel'ianza de éstos (Jebe tender llnica. conclern.e a primero,s auxilios a ¡(¡oS
siderará principalmen,te la vía de 0,60 mente a la. práctica de lu fDm:lado· intoxicndo. y a la's pre<auciones a
metros de anchura, y ambal eltteftan. nes en columna en lOil dittintos con. leguir en 101 trula.dol de enfermos.
zas se llevarán a cabo .en la Unea voyec que pued'an organizllo~ y a lIlA l' .g) Cupo d, inst,ucc;6,..-La ins
militar de Manzanares a Leganél y consi¡uientes a la con-stitucién y rup. trucci6n de 10& reclutas a él perte
ViIla,vidoC&, en la. parte práctica, y tura de lo! parques de carruajes. necientes .e ajustarlo a las .iguientes
la teéri.c~, .e dar' en :el.cuartel, como ,La in"trucci6n. táctica y 1.a t6cnica normu: .
p~ara.clén de la a11lterlor. En el re- se a1ternar!~ desde el primer mo-I Infa",e,r'a.-;-Se at~nde.r~, especla.]
glmlento de Te16grafOlll le formarán mento, pr'o<hgáDd~'a: cadlareelu1a mente a la lnstrucclén sIn armas r
CO'IlI los reclutas tres grupos: "pi· tan f'Ó1G la. que corI1l!19ponda a la es- : con fusil, dél!ndG primordial impor
rantes a telegrafistu, obreros de Unea pecialidad a que se destina. Se dará! tanda. a. .la educación fítica, tiro.

l I
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'marchas,_ utilización del terreno y de ecf,ulC'aci6n, físka, táctica, de tiro
manejo dlel útil del z,apador. Al efec- y teórica !Sea diaria, debir.fldo combi.
to habrá de hacerse un ada.ptación narse ~'86 seccion'" <prá<:ticas y ,loas
a:l tiempo de que se dispone de los teóricas, las de máximo y mínimo
reglamentos ~rr.espondiente6, ,tenien- esfuerzo, a fin de a.kanuu la mayor
do pr~ente q.ue deberb pra:ctlcar ce .ínll~ificaci.ón ip05ibJe sin lllroducir
~ucacl6n fMilca la ga.m'n~la.educa-¡ excelSIVa fatiga. ,
Uva y las ,marchas de ap}¡caclón. ~n La jura d" banderas de estos re
la ~rogreslón q~e se ~ab1ec~ en !a clubals tendri .lugar al 'f.i.nal de ¡.a,
cartIlla para la, InstruccI6n fis~ca -:lel . ten:era ~~a, dándoseles en e s e
soldado; y d'f uro, lo que contIene el \ la¡pso de ti',mpo las enseñanzas mora
c~pít1:110 .1 del. re~lament? h~~ta la I les ' recisas ra ue realie-en con
~rá.ctlca .InclusI,,:e de los eJerCIcIos de PL~~ con.den~ a.P~ tan tl'aSCenuen
tlr? de lDstrucclón, así como el ma- tal de la vida ciuda<lana
neJo de ·las granadas de mano. 6' P . .'

Cahal/el" P t' á l' . a.r-a la mstruccI6n de los CUQ-
, ,~,- rac Icar n a g~mna- dros se tendlfá' presente que SU ob-

sta educatIva como preparatOrIa de 't.l .. 1} f" l'dad .J,.

los doblegamientos a caballo cance- Je o \~ ()~ .q.e ":' () lCla 1 • <.<':5-

dl'endo I'mporta' , d" 1 arrolle su JUICIO táctlco, adqUIera a¡p-nCla pnmor la entro!! t' dI' d _
las enseñanzas prádicas a la de tiro ItU, para tomar reso uClOnes, re a'\.-
r a la equitación, debiendo, ell' cuanto tar ~r~e:es, aprov~cbar Id t~rr(~no y
a esta última, perseguirse la finalidad lEe habltue a d~duC1r de una 'Idea ge
de danles confianza a caballo y que loIneral del conjunto la maD~r~ deta
que ejecuten del trabajo con filete lle- Hada. de lIe,,:ar a cabo la mISIón que
guen a realizarlo con desembarazo. se le enco:~llende. . "

Artillería..-La instrucción militar: A esf'! fm se resolverán eJercIcIos
p:e a tierra sin, armas y con m:l'Sque- . de cuad,os (en e! plano o en e~ te
tón se reducirá al mínimun indispen. n:eno), tanto táctIcos c0!U0 de dir,~
sable, limitando, desde luego, la ce cI6n d«:l ~uego. L05 pr~~e!os serán
tiro con esta arma a la -ejecución de de reguIllento y de dlvI'S16n y se
los ,ej.en:iciOlS .preliminares Gel tiro de e~ectuarán ,d~rante los meses de no
instrucci6n Vlembre, dICIembre, enero y febrero,

La propia del Arma 'Se concretará sa1vo en las unida.c:res acth:as, en
a la de sirviente-s y le aprovecharán cundro, -en ~as que" a excqx:IÓIII del
las aptitudes de los que sean jinetes período. de lUstruco6n' de los r~clu
para darloea la de conductores; se tas de e!lte .CU1P?" se resOolvoerWi dlcba
procurar! especilllJizar en. una fun. clase de eJerCICIOS durante todo el
ción determinada (apuntadorel arti- afio.
ficier05, telefonist8;s) a los qu'e por L~ ejercicios de cuadros referid<J6
razÓn de su profesl6n u oficio posean a r!glDllento S!o desarrollarán con Ulna
conocimi.entos apropiados. situación d~ra de, 19: unidad su.pe~ior
Ing"'",'os,~E. a¡pliQlllble a esta Y. delpro.plo re.glm~ento¡ un ob~to

Al1IDa 10 que se preceptda para Arti. bien prK'1so (oeostudlO al detalle de
l~ería res.peeto a la instrucción mi- una fase tá<:tica o teórica.Jogílltka);
litar de carác~er general, a pie sin u~ t~ma. concreto del coronel d"l re
armas y con fusiJ o mosquetón. gLllllento en forma de orden de ope-

'Para la propia del Arma y dentro raciones, qU1e 6e re.partirá cOIn. anti~
de ella, de cada etrpecia.lid~d se for- cÍlPa:ción a todos l~ oficiales que ha
marán gruPOS d~ reclutas 'lo más van doe tomar parte en el} ej~icio;
bOlll!0gé'aeos pOl$ibles por razón de 'lUS reconocimiento d';11 terreno, practica
OfiCIOI o pr?feeion~ 'Y le dará a cada do por éstOll "t guiad06 por su coro
grupo la. InoSltru<:clón especial para nel, q.Uf.! ex'phcará ~ tema sobre el
q~e, se perfeccionen en una o varias terrero y fiJj,ad las mi.,iomes; des
rnlslon~ dentro de cada especialidad arrollo por e'Krito de la actuaci6n de
tendenCIa preferible a la de que ca: cada ejecutante, cOn la Mdaa:ión de
nOZCll:n. todas 11 la lig'era sin dcanur lu órden'eS necesarias i exame.n de
ve¡tadera aptitud p~r8¡ ninguna. cad!" traba,jo por el cor<Xlll!ll y juilCio
... n la document8cúSn de cad-a re. crf.tlKo a,nte t~s! C'OIDentando y ca
v.uta, ~ har4 ~tla.r :la in.strue:ci6n rrigiendo ~ trabaJo de cada uno.
esp¡ecl'al que haya ~cibido. Los de divw6n le efectuarán die

ntffld,nda y Sa"idatl.-E I t o. un modo an&logo, bajo la ~i6n
C~os ()lI'8'IU1.~adn eus progr.amas del ~neral de cada divilión, tomen·
de ln.trlulOci~n ~o, al tiempo do paf'te los jefes y oficial'ee de Ea
<le que e!t dlJ6)O~, loe -preceptos que tado Mayor, 1'C. lie dos diversos r.c
para. ,los 'm.i.smoe ee contienen en los VJciOl6, los Genera,lel <Le lal brigadas

d
apa.rtados e) y f) de la regla quinta Y toe jeÑs de Cuerpos, ul como re·

e ,loa !p1It~te diapoaí.ción. fr-e y oficilll1el de Aeronáutica.

Co
Pilla todas las ArlNQs y CUI''IoS.- Los 'ejereícios de dire;ccl6n del fu'!r-

.n lu en.danzu de carkter pr4<:. SO> que lPrevien~n ilos ftg1.a.men.tos
tlOOo I8Itemu'n deade el prim!.r mo. di!' tiro, tendr'n lugar de primero
3;DIento tu te6r.ica. t6cnk811 indWpeno de juaio a .r S <Le aeptiembre.
.~, cOomo ·bue de -ac¡ul§lIas i el co- 7" EscUllas' '1rtÚUca...-C'onltit.u
~0CIidDj,1~to deJos derechos y deberrel yen .,la 4ltima pule de llai~
",el ~o, ide au ter- pe.Dl8I1.., de w trOlPU y de 1041 cu'llldros y 'IOn
Y ecl\llQllC1Ón ilDOlI1Id, 'put~a.rlDel1lote el OOID¡lIlemento de aa t'eg,imentaJ y
eJI aOll COllceptol ~ Pa.cria, Badera, de guam.id6a.. Su objeto ea &diet
Honor m~UtaT, CiudadaDia, DJlCipll. tra.r a 1011 cuoad.roa y a. lal ~nidadee en
naiE Sub<m:lin.aci6n y Obediencia,. la accl.6n colectiva. &,ei conjun.to de
b l br16ve t~ qIM _toa reolutu. cada Atrmllo, utiiliAndo campol "pa·
,aD de. ~manecer en' fi}¡8/S oexia'e r8ÓOll <le 1Iae luaJ.'nidODlel y eolegidOl
~ertat:¡,y"lIentle que 111. instrucción convenientemente pan. qwe: en elloS

,
se puedan practicar ejercidos de tir~
y desarrollar temas t'di<:05 con fu'e
go .red.

Se ·procurad., en cuanto sea. ,posi
ble, que 106 campos dond¡~ realicen
5:J.5 'escuelas ¡prá.cticas las unidade6 de
In'fantería y Artilleria, estén próxi
mos .y que aquéllas coincidan en las
~uas.~e su ejecución, a fi.en de que
105 OflClales de cada una de dichas
Armas puedan pres:nciar los ejerci
CW6 más interesantes qUI~' la otra des
arrolle.

Les Cuenpos e:l cuadro no reaaiza
rán "'l9Cuelas iprálCticas.

Los temas de .~jercid()S d~rrolla
dos se Ifeferirán a las unidades infe
riores hasta r,gianiento, indu-si,ve,

8: En las ,:,scuelas prácticas se
~~arroUa~án, -exclusivamente, ejer
CIClOS partlC·"llares d,! AmIa..Para la
ejecución de estos ejercicios cada
Cuerpo organizará el mayor número.
de unida.d'!s que ,le sea posiblt~" a J.as
que deberá dGta.r lo más a¡npliamen-
te que sus .e.fectivos consienta:!l de
bi'mdo ajustar su oonstitución 'a lo
que prescriben los reglamentos tácti
C()S. Las unidlades que cada tema ,~xi
ja y que peor faha de p,rson'8J y ma
teri.all no haya ,posibilidad de CQ,nsti
tuir, se repree~ta.rán ,por los C':Jadros
de jefes y ofidaJ.!s y WI reducido nú- '
mero de cluet'3 q'!> trClpa,

9: Los ejercicios no ham de ser
un '~xarmen, síno una eS'Cuela, y Q,!
hen, por tan.to, desarrollarse metódi
camente y sin precipitaeio~, aJ1,a.r
gando el tieJJllPOo que oen la reaJidad
se emploea.ría en cada fUf!, con obje
to de pod¡!lI' ver, .comprobar y corre
gir los detalla de ejecución y hasta,
si preciso ruera, repetir el dl~rrol1o
de la fase.

Antl~e de ln.íciar eJ er-a-cicio, debe·
d explicarse con todo detalle a los
oficiaJles, no sólo el tema, sinG las
~ñ~Z'as que de su. '~jecuciÓD le
ipfetende::¡, obtener, cerdoránd06e I?1
Director, mediante pf)fguntas opor
tunas, <L~ que todos eetán impu8tOS
de .1.11 misión individUJlll Ji realiza.r y
del objeto dlS ejercicio.

,Para 1a readizaciÓD de dichos ejer
cidos ~ tendr' preaente lo sígu~te :

a) l"ta"te'IQo.~Secom9le\;lrin }.os
ejen:icios de tilfo q~ en guarn.ición.
y por de6.ciencias de ti'em¡po 'y de
camtpae no haya~ podido efectuarse,
practicando especialmente el tiro tle
comba~ y e.'l de C«ljunto, bien en
tendido que estte último, referido a.
pelot6n, ecci6n 'Y compailfa, te lle
vm a '!Ifecto deeanollando \l¡Da ma
niobn. qUle. erWue .\Iae dos formas
fu.nda.mentaJl. de la alCiCíón de ia In
fantería en el combat~: f~ y' mo
vimiento. Si las d4a»eneionq del cam
.po no permitieeen q!l8&n'ollar por
cOGpleto un eierciJCio, se' luapendlelr'
__ cufllllido el oIIvance tea ~s.ib1e

o ¡lIeJigToeo, y te COGtinuará (en otro
tlfa o anión), inilc.i.a.D.do La. nueva fa
lle en lugar m" ¡próx.iano a la linde
inidal del campo y adeptl,llOo' una,
.ituadón. igual o 10 mu 1leme!I;Q'te
pOlibloe a la que .e tenia cuando le
luependi6 el eje1'dcio.

Se efectuar~n ejen:ici~ tkticOl que
pOlUoga'n de reIlil!.voe 'el mecanilmo de



220 22 de enero de 1931 - D. O.. ft~ 17 _

: acci6n del bata;1I6n y la. a.<:tu.ad6n dor~s. se dicta~án' ';a~ -oportunas -~is-I'~~~en cuen~ rumn~:an&IOg~:~
ofensiva y defen61'V'a del reglmltento, poS1JCI()n0e6. las que en oel e¡pf,grafe ¡',fllJlt"la lIe ,]
compren<Li¡~o todas las f~ del: b) Cabalürla.-F.;sm Arma efec- ha 6eñad.ado para sus batallones de I

combate, dletsde la marc~a. de aproxi- ¡ tuará marchas ipOr too.a· clase d~ te- -montaña:. i
mad6n hasta la octJ«>ll~16n de la pool rrenos, y en~re ell~s, una de velOCIdad, En todas 'las regi()IJce6, y bajo la !
sición, en 106 de ofenSIva, y desarro-¡ 'Otr~ de r~lstencla y o~a n~turn~ j dirección de.! J'eSlPl!'Ctivo ~neral ins-,
llánd~ en virtud y. con arreglo a ~Clom\'!lS aisladas a sensIble dlostanoa peoctor de Artillería, Soe e&ectuarán I

una orden <L: operaclo~e~ redactada ,de las ?tras Arma~; problemas de ejercicios relativos al1 servicio de "'''
por e'l .coronel del re~lmlento o porIe~oracl6n y 6egur~d~ j combat~ a reiciorca",ielJlto en Clll11l¡paña, que se'
el G~nel'al de l~ bngada, los que pIe y a cilbla,1I0. S~ Imclarán Jos e]er- reducirán por ahora a ejercicios de
actuadn de directores, según. ~ tra-¡ ciclos con man:.has de escua.dr6n. o oua.dros s~bre .el .plan'o, en los que, y
te de un batall~n o un regImIento, g~l?o y se t~IDarán c~ las de re- como consecuencia de un. tema tácti
respectivaI!lenb~. .,... gIm¡en-to, deblen<i;() I~~ un~s co, se resolv,e.rá el problema del mu-

Se realizarán. ~amblen er-::c:clc6 días a completar 1~ prácticas dt& ti- 'Il'icionamiento de 1od:as las tropas y
re~ati'llos al ser'1!l:'o de "'_Clona- ro y de combate. unidades doe un Cuerpo de Ejército
miento en· campana, los cuaJes «;sta- c) ArtiUeria.-Se ef'€ctuarán ejer- en una posición estabilizada. M efec
·rán c01Dlpl1Clooidos en. los d.~ di.cha &icios de tiro de barería, de gI1Jd>O y y sirviendo de base el person!al de
clase que ha de pradICar 1~ Art~lll?- de -regimiento. y ejercicios tácticos, jeres y oficia.l¡eos d'e1 parque de arma-

• r;a, sujetándose' para. Sil e~cucI~n, desarrollados como consecuencia de mento y reserva de Artillería, s e
una y ~tra Arma, a cU>lnto se conslg- una o varias órde~!:0e6 de op:raciones, nombrarán los cuadros correspondien
na en el apartado c) de esta regla no- con temas variadc-s que ofrezcan am- tes a, un parque de Artillería de~
vena. p'lio éaJmpo para el estudio de qos Cuerpo de Ejército, y a ~ro divisio-

P<íra los batallona; de montaña, las probloem'3.s inher:ntes al1 combate, cu- naria de ArtiUería, completándose, en
escuellas prácticas consistir.án. en ex- yo obj~to ha de se~ pe~feccionar a ~. preciso, cOI?' personall d¡~ los r~
cursiones de v~raml() y de IDVlernO a le15 cuadros en la direcCIón del fue- glmlentos de dIcha Arma que resl
la montaña' en las primeras se des- go, a los oet9pecialistas en sus misio- dan en :la c3lpi.taJ de la regi6n, así
arrollarán e};Tcicios de conjun~~, ca- nes ;y.a 1'36 u~idades en l?--ejecución como de los de Inf~terÍla .por lo q~e
racterizadQS por su gra·n moviJ.ldad. matenal del tuo. Es deCir, que con respecta aa esca16n 'hgero de esta ul
en los q~ actuarán juntamente los unos y 'Con otros ejercicios se ll~e- tima Arm'3, que ha de formar parte
batall~nes de ca.da media brigada y rá a adquirir en hábito de r'l!6oilver del aJudido parq,ue divisionario. An
balerfa6 de ArtiUiElfia de monbaña; todos los proMemas del eIDJJ!t~ del tes de la re9Oil'tlción del problema. de
est;,¡s ej,.rcici~s, qu¡~ ~rán el comple- fu'ego en el combate. mun.i.c;ion'3ílJliento, se ~tu:arápor

\ mento de :Ia IDstrucclón de estas tro- Los inconvenientes originados por .los ejecutantes la movlhZlllclÓn ~gu-

P':", SerVITl~1l .para endurecerse en la no di~.r de municiones suficien- rada o en el ¡pI8lpel de los repet.ldos
vica -lf' m<.r.taña, anudar los. vincu- tes o peor las def.icienciae d~l terreno parq.uoes, ateniéndoee en lo po6l?le,
1')5. d~ <il~'c_'phna y comp~ensmo ). se obvi~án empile3lndo el tiro reca:J ~ ello, así como para la conetltu
a.dlestrane en .la NlSOlucló~ de los únicamente en algunas fases o. epI- ~ón dr-- losc~ que an.t~ le D1'e'll
problemas táctiCos y logístlcoe pro- sodios del I~ercicio o cuando aea cloDlan a las pIantlUll6 publIcadas pa
plOll de Ja ¡uoen-a de montaña.; M nec~rio eÍ'ectuaT d1~terminad..s com- ra fillleS de in&trwxi6n en las reales
ellos ee PJCXI11 ...'. ~_ Ce- adqui. proba.cion.e5. todo ello a jukio del 6rdemoes de 31 de mayo .de. ,1928
Tit aptitud para maniotnv de dá Y director dell ej.ercicio j pero se dará <l? O. núm. 118) y 20 de Junio del
de noch.e, en las partes más elevadas '~o _arrollo e integra4 ejeouei6n IW6IDO afio (D. O. núm. 147)·
y difkiles de l1a zona, y en 1ll.6 más a todlas r. ~1l'eS preJiminaroes dJ ¡reg""ilros.-Quecla prohibáo.d- o
diven¡u condici<llnlea de ~lima. Los (reconocimi¡-..ntc., emaca, prepara- en este .perf?do .. 'SCtUW 1':'túticas
prog-ra.mas de estas Ie.xx:urll1one! !le re- dón del tiro), aJustando el tiemp() aJ q,ue ¡las UDJdades de ID:~DJl!lI'O& se
da.ctará~ procurando_ que a~ pernoc- de d.:a. aduaJCión de las trQPas que ee afecten !L las de ~ras Al'JDIU. .
te s.UICe5IVamente en p?ntos dI V'eTlIOS , suponga combaten conjun~~. lJae diversas un:idad4 de IngenIe
a hlJl de que 138 unl~oadr-ts puedan Los QPellaCiooe! inherentes a la or- roe com~mrán en ee~períodoo I.as
conocer todJa 131 zon.a. allIgna.da y ve~- ganizaJCi6n del ti:roy a lIU pr~pa-Taci6n ¡práct:iloals de t~o y 1'ellJ1~z:a.rán~
cer l'8.s m!3ty0're6 difIJC~tades. logfJSh- topográfica y balística han de ser <I:e su r~f:í'va ee¡peCl8lhdad ~' va
C36. PaTa 1M excursIones lD'VI€rna.- rigurosamente inspecciona.das y com- nadas CotldlClODe6 de terreno, mlllgu
les a la montaña ... c~nstitui~án laa proba.du .por t'l director del ejercicio. ~a~toe en las que cOn&titu~ ~na
unida.d~ con oel medio contmge~te St'l, dl3lrli gr8ll\1 im.por:tJancia a la d'e- od.LfOOul~ 8; ~encer en el cumphmlten
más <antiguo d'e soldadO! y lGS e]'~r- termin:ación de los objetivos y a la 10 de llU miSIÓn.
ciciOlS se practicarátlJl por compdw.s, correcci6n del tiro por la oJ>s.ervaci6n IJas unida.d-es doe Zapadores y de
pudiéndose organizu a¡}.gunos t~n los aérea (cuando se cuoen~~ con el con- Toell~afOll deoaanolle.rán, además,
últimos- 4fas del pr()grama con un cur.so de la Aeronáutica), pu~ ésta un ,ejercicio táctico cuyo tema. com
ba.ta1l6n y una> baberla. qu~ a.ctden ~a de ser de gran eficacia en la -gue- prel11ida el empleo de estll.6 ~r~ en
oonjuntamente j podrá :llI~glUlfse, co- rra de movimiento. A tlaan fines nO -el combate de una gran unIdad en
mo en 1M eXICuniOlll~ de ver3ll1O, el deben rr-<Presoen1lar las ba.terw' aJd- 'g;u~rra de movimiento, gradu'a3men:
lIistema de marchaos, pernoctamdo en verUl6 en. fuego y aiLgunas unida.dee te transforma.da en guerra de POSI
I!:ugar,.es .distitos, .0 el d~ marchas de de Infantería que se supoDJC1Tli actúen .dón. EIl ejen::ic~ obedecerá a una.
Jr~a.dla.clón, partiendo sIempre de la con fuego y tmOvimiento. Jfn los e.je:r- orlCien die otperac!~nee y a un pIta!!
11Ul9J11a -bllille', aunque dJando pl'lef.eren- ciclos que ten,gall por objr..t() encuJa- '8'el1leraJl de la m.sl6n que e.&tas UIDI
tia 3>1 primero por 1'11 yMovillidad, que drt3Ir la a.oci6n de la Artillerla en los daes 4e Ingenier01l ('IupueMas m?
.es cara.cterífiica esencial de ·las tropa. límites del combate de la Infantería vilizadas) han de desempefiar, eh
d¡'~ontafila.: SilmuJt"~ea~ent.e ll»D y atender sus exigencieJS, se .-.liada- giendo, en vista de .la fuerza ef~c
e'St'3..5 excurlllOD'té de IDVlerno, cada rátnl con l;a.ndoera'S la eitu:8JCi6n ,que en tiV1a. 8/Ctu'lWlte' y del titempo Y m~llh05
media bdgada de montafia. OTp'¡za- el mOlDl!ll1.to del tiro ocu,pa la propia dl~ni,lJlee, la parte que en realiidad:
d "Co"DtCi"u'7ÚOI dI oficial '1 ,;er- Infantería y e.l frente y eecllllonamiel1. pueda ejecl}tarse, y el resto serA ob
c;ciol d, patruUa, en a.olS que lIe ea- to en estos ejercicios como' en los' Jeto de estudio y proyectoe,' a fin de
tudie la zona que ~ga lJIignl8lda, ~ te> en estOll e;eTCilCios como en kle :que integnndo ~lOlI t1'8b8Ijos dr-t cun
ex.ploren itinerarios, se recojan datos que se cel1ebren por 181 trOiPal d~po., 101 de gabln.ete puedan los ofi
10gfsticoI y' se eltimulen el entu:sias- monte.fia, tambi6n en comblm,acl6n eon <:.idee forma.ree con~to OI'II"'~<:o y
mo y la afici.6n de oficiallee y t'fopa 111I. Inf:anteria.. " co~ toda' la claTo die na mLsl6n ~ lOs InKen,et'os.
por esta clase de trabajos; las patru- im¡polftancia que me~ la inatruc- e) l,unfa#t1f&;a.- SflHi4aá.-;- Estas
111M ee cO~lIt1t1uir'n con Uinl ofici.aa y ci6n prActica de los oficillle. encarga- tr~P!l1 completarán la instruccl6n a.d.
cuatTo o dDlOO clo(ses d¡~ trOlPa de do:s d'e 101 peilotioonea de ¡e.nl'RCe con q.umdlll. en el período anterior•. pro
prim-era () llegunde. catlelOda. Para la esta Arm.. ,I.curando! practicar en. forma. conj'l1nta
el1MJfl.oa.n~.a y ,práctica de l~s eequLa-. PIlA los re.gilJ": A "toe de MONtaRa le .todos ll;GS ¡peocuJia.rr.e 'viciGS y 00-
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metidos que en el combate deban rea- Y06 ~pe<:tivos, Iat-en.iéndOlSle a 1M ~s. paradas a los jefes y oficiades de ca-
lizar. trJllOCIOlleS qu~ en cada caso ~ya d1.c- <fa Arma o Cuerpo.

f) A,,.Q1f4"tica.-La Aviación, en ~ado la. Se<:cl6n de ~ut,a~'Jllento e Los directores de cu-nos (exe~pto el
su preparación para ISU ac<:ión U1de- lIl6truccl6n de este MlnlSt'erlo y a lo Q.e cOJonelles) remitirán directamente
pendiev.~ (combate y bombudeo), que indiea el an~r. apartad&.a}. á los jefes de los ClM!l1p<ls a que per
se ejercitará por uni.(Iades en sus ae· . En él p!'3.!!- ~e nf:lQeSldades se i¡nIdu- tenezlCan los je'fes. y ()fida.1<eS q,u'e a
r6Jdromos y escu~la de combate y u~ los .lW~ de -tlOdo orden que se ellos haYlIIl asi6't.idD, un certifi~o
bombardeo, con arreglo al PlGm de eetLJDe'Jl- necesanos para el Qesa.rrollo individual, en el que conste la con.
instrucción particular de este ser· de los cursos y ~on los q.ue no .cuen- ~tu-aci6n me1"eCida. Dichos ji!ñ!:e de
vicio(). te~ daIS respectivas deFr-ndencla:> o Cuez¡po dispondrán se hag3ll Ja.s co-

Como eI1emento de coopel'aci6n, unldades, tanto por lo que 6e reflm'e rrespondientes anot'3CÍJool1e5 en las ho.
cuando l-a.s proximidade6 del aer6clTo- a.l coocumoo de eleorentos de otros jas de 9&Vi~ de 10s intere6ados y
roo ao permita.n, previa petki60 de servicios y. tropa.s, como por I~ que d~é& enttr-lgarán a éstos 106 rePe
los C8lPitanee g>eDi~es a este Mi· hace relu:l6n. a la. concurrenCla <loa tidos certificados. También dichos
nis~rio de los eilementos que necesi. mater~ m6vill o de o~ índole. .dñTectares pa-rticiparán a 1105 jefes
ten, se reaili2laTán los eje.rcicios ele· el. ~oecaida aprobacién de la Su- de Cuenpo lc.s nombres de los jefe6
m6llit3l1~ de cooperación siguientes: penondad &Obre 106 programas y .pre- y of.icia.1os que, debienlloasi5tir al
con Infantería y Caballería, de enla- su¡puestos pr~tad()lS a ~xamen, y curso-, lo hayan efectuado, ta fin de
Q! y tran.s.miJS~ (ipaineles, radio y una vez conocido de l~ ~hrectore6 el que 5e les anote en sU documentaci6n.
otr<16 señi3lles). Con Artillerí'3, obser- per6on~1 q~e ha de .a~lsbr a los cur- lJa. calificación de llaplaza<l<m en cur
vaci6n en ejercicios <le tiro rea:l. Con SOIS, cwdaran de -~cl1ltar.a éste, <:~n 506 que no sean d¡~ aptitud o de pre
Za,pa.d()l['eS, ,fotografías de trabajos la; mayor antelacIón< ~~, los ID- paraci6n para el ascenso, no tendrá
sobre organización erel terIl"...IlO y en- dlcados programas, 3051 como la5 no- más consecuencia6 que l-as indicadas
-masearamiento. CoI1l unida<les del ta6 bihliográficas, todo ello con oh- en la read orden de 12 de febrero
regimiento de Radiotelegrnjía y Au.to- jew. de que p.ueda prepararse debí- de 1930 (D. O. núm. 37).
moviliJsmo, en la. práctica de tran.s- damente. f)En las memoria.s QUe como re
misione6 por radio. d) Los jefes y oficiaile6 nombradc6 sultado de los CUrsos celebrados han

Al finaJ ocJr-. la instru«i6n de cada para asistir a los cursos, concurrirán, de eJ.war ail Minisrerio los directores
llamamiento de reclutas, la Aer06ta- si e¡q>resamente no se d~e otra de aquéllos, informarán respecto a
ci6n reailizará una breve escueJoa práe- cosa, sin asistente ni caballo; pero las a¡ptitudes y aplicaci6n demostra.
tica, efoectuanoo movimientos de glo- t'lls 'autorid'ades mmt'3.'feS cuidar~n de das por el ¡pe:n;o.na;} que haya asisti.
1:0 lleno y paso ~ obstáculos. COOIpe- fadlitar este último en los casos en do, debiendo· acompañar una capia
r<u-á Cl>n Infamtei":a y Caball<eria. en que sea indisptnsable y lo soliciten de las mQ'3ciones CODCeptUadas a que
la pr;áctica_ de tranemÍ6ion.es y c»n razonadamente los respectivos di~c- se ref.i'ere el anterior apartador e}.
Artilléría para observación en los ejer. tores de los cursos. Harin -tambi~n c:on6tar explícita y
ciclos q~ en el Ca.m.pa~t() de Ca- e} Todos- loe centros y organis- razonadamente l~ modi¡kacionee que
raban~hel le efectúe~. " . IDOS enca.rgados lb cursoe ;PI'OCedeTáD, ~~ práctica pueda aconseja introdu-

JO. Todos los eJercIcIos terml- una v-ez terminado cada. uno de ést.oe, Clr 'tn la~ normas u or~ntacio
narán con el juicio critico hecho por a <:OIlJ<X'J))tuar a 105 jefes y oficiales lIlIM por las que debea J1lI'1I1anre di-
el dÚ'ectO'r, en el que l1Irgument'llri nombrados para .egui.rlos. Eeta oon- chos cunos. -
Úl1IiCam~te con ~OI preceptos r.eg.la.- ceptuación se efectuará doel ~te g~ Todos los ~fes y ofkialee de-
men~os y heri 1M .advt't't~ y modo: .ignados plIlnl asistir a un curso se-
COilT~l~ que <~I~;}.pertln.~D- .1.0 Se asignará a C1Ida- ejen:ido o guiráa en éste ba6t'll SU terminaci6n,
tes, 11 bien con la~~ que me· traba;l> una IIlOta I1tUmÚÍC6 com~n- aun cuando en el tranecurso ~ 61
~ los que VIlLD a .~blr ·las ~Me· dida. .entre Q y JO, ~ue 8e traducirá en 8Il!Iciendan al emPleo immedi.'3to o
nanzas que la práctica proporcl0na. la concr-unullICión fura1,' ajustada a lo cambioen de destino.

que de~ina .el rellll d«reto de 3 b) A todoa 10s eu1'oSO$ qu~ se Jlllen-
n.-e...... de perfeeclooamieDao. de eeptiembre de J<p6 (D. O. nÚDle. clonan -en esta &Ooberana. di.!,p()sición

.ro t08). como ei~: asistirl la tepre8entaci6n de este Mi-
JI. DisjKJsieio,." d, cardet,,. g'- De o a S, exdlusiw, a-pltnado. nisterio que se jlUzgue prOCl!>CÚnte.

,."al.~e obseTvaráaJ. las s.iguientu : De S a 8, exdlU'Sive. sufici,nú. i} Ea peTsond que asista. a los
<al Todos 1De CUMOS han de 1)M'te! De 8 all 10, "fUio. C'IlnJOS Y el de tu UJIlddtad~s q-ue ha-

tiT I\1D cadcier emm'eI1temeDte práIC- 2.° Loe ejercicios eo1ectivcs &e yan de eje~utar 106 l!>jercicios a elb
tko, dtetfll:lToll4D1doee me<J.i.a.nte e:jer. ~u8a"n COD 'Un.a.m.lema nooa inhereotes, diafrutuán de las dietas,
cicioe de demostración, a 'los que se paTa todos .05 qu\!o hayan interveJnlido asi&~ciJl,s, y plU&eS ~g9.~entar.ios.
atbdirb ott'lOlS de .aplkilCi6n que rea- en cada grupo; si aaguno de 10& qiUe Los jefe6 y odicideis convocados con
lizarán los mismos concursantes, as1 fcmmen éstos f()rIn'Uf1a.ra voto particu- tClW'áctoer f01'Z'OllJOf para eeguir loe cur
como la redacción por éstos de diver- lar se le conceptuaría por ~t>e. 80&, que se hallen en adoguna de lu
sos trabajos escritos. 3'.<> 'L'3 nota de conceptuaci6n de eítua.cionee de !llu!pel1llWlll~rario s J n

Cuanto se exponga o efectúe en los los ejercicios individua,lee ~ afecta- .sueldo., de die.ponH:Ile o dle re.en:lCl'la.
curlOl5 h,a, die inspi'T'll.tee Y ajU.ltaNoe a rá' del coeficiente 3· %o, o ~n a iIJa, escalla ~
la Jdoc:trina contenida en los regla- 4.0 La con~uad6n final 6e ob- COm.p'lemenito, ~rdhí~án, ~emá.s, el
ment()lJ, han de tendr-4' a conse~i.rtendrá dividi-endo la sullla de t Oo.s .wweld~ entero o la difene,Jl,C1Ill COlJ'lJ'elI-
;la unidad de método y procedimlen- ¡productos de cada !Dota por eu coefl- pood~te. . . .
to, y ha de oCOJtIIlrender oCuanto ~ 'dente por 1a su-ma ~ éstos y la -ca- ,Loe Jer.e.s y ofloa.les que IaSlStan a _
com.ídere necesuio 1'lecuerde adlanJ, Jificacl6n result'ant'e será la concep· 'on curso perdbirÚl también todos los
ampUt, Ia¡premida. o pl'iiCtíque' el pero :waci6n definitiva que le traducirá devengos q~ pocr razón de su em¡pleo,
sonal a que' se dedican. - '.como anteriormente !!le ~~J':e'!a. - destino y antigi1.eda,d l~ eoClrtMpO-n·

Las dive~ ee&i~ de los eur- - La. aludida conceptu'8IC16n s e r á du, inICIluao la aaig.n.addn de resi
eoe' se llevarán a efecto por ma.tiana .tu'ada y formulada por la junta derucia. para 101 que perten.e%C~ al'
y ta., to<iolI QOI dial h'b~, '-<le- 'facultativa· en los centrol y or,anis" Ej&icito d .eAfrÍlCa o a. la guamkWn
bi'endo. con'¡deraree como td. Los lUlOI (encar,gadol de ,curaos) en .qpe dé ¡Q¡.nIarLu, y haTán. 1a. v'¡'8(ies de {da.
que le adalan de duracicSn a cada. ;exista, y donde no eXista, por 1. Jun- y regreto ,por cuenta del Estado;
OUTtO, eXCieGKo loe festivOl. ~tl\ de jefel -y profeso.rel y en un 1M unidJadee que ejeou,t>en ejaercld.os

b) Lo.! ceDJtr<Je encargados de lolJ¡¡lu() de quince dlas, a partir de la en 1001 CUl1loe, tam'biq efectuaTiD, por
diwnlos OUnlOl, mediante SU" junta6:terminaci6n de cada curso, será ele- euenta del EAtado la. vLa,te. de !da
facullitativu o dle .p¡rofeSOret. f~?1a- 'vada por e'l ~rector de bte" y ~n y nter~. .
lán. pro¡Tl1IDla dietaUadooo y distnlJu- ejem~&r duphcado, II estf, Minl~teTlO, E-l ga.nedo y mateTlla'1 s«án t1"ane·
d6n oer.a tiem¡po, uí como pre.UI¡lIUeI-,SecclcSn de Reclutamiento .e Instruc- por~.uimhomo por cuenta. detl_ ~s.
to y plan' dI&- lIW-íod>Aoi. de loeIU-\;ci611, ineluy~ndoae ell r&1acionea le-, tado len 101 cuoe en q~ sea preCl~,
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RELA(;ION QUE SE CJTA

IIAD1lm.-'1'AWIUI 11&Io ~
GaauAnco • Blft6llJce ... .,aacn-

Teniente de Infantería, D. Ricardo
Conejos Mlt'Ilent, con antigüedlld de
J9 de diciembre de 1930.
'Teniente de Artillería, D. Guiller

mo Romero Hume, con la misma.
Capitán de Infantería, D. Manuel

Ariza AguiJar, con la de 20 de di·
ciembre de J930.·

Ca.pitán de Infantería, D. Abelardo
Quintana Barragán, con la misma.

. Ca,pitán de Infantería:, D. Juan
Senén Varela, con la mi'SlIla.

Teniente de Artillería, D. Maximi
no Conde Figueroa, con la misma.

Teniente de Artillería, D. Pedro
Huarte Mendicoa Larraga, con la
mi6ma.

Teniente de Caballería, D. Pauli
no de Le6n Triguer06, con la misma.

Teniente de Artillería, D. Enrique
de Cárdenas Rodríguez, con la
mi6ma.

MadTid 20 de enero de 1931.-Be
renguer.

Se!or Subsecretario de ette Ministe
rio•.

Sdores Intendente general málitar
e Interventor generál del Ej4!r·

. cito. .

_t.........
PILOTOS MILITARES DE

AEllOPI.A.NO

oc) PráeticfU g,,.,,.al,s d, la Es
clUla tU Esttlilios S~'#lrior's Milita.
res, de la Aca4••ia Ge,.,r<Jl Militar
'1 4. las Acatl,.ias .ilitaus.-5erán
objeto de disposicionleS especiales.

d) Para los demás cursos que 6e
onganicen se dictarán las oportunas
di6posiciones.

.J6. e_sos d, ,sIICialidad,s.
a~ D, ,gNitaci6n.-La Escuela de

Equitación Miaitar efectuadn el cur
so normal que para oficiale6 de Ca
ballería y Artillería previene el re
glamento de dicho Centro, y que se
desarrollará d~ primero de octubre a
fin de junio.

b) D, gi.nasia.-La Esouela Cen
tral d-e Gimnasia organizará, con
arreglo a los precept-os de la ::eal
orden. de 31 de octubre de J927
(ID. O. núm. 246), 106 CUT606 para
oficiales y sargenltos que en dicha
disposici6n se 'detallan.
,e) De trans,.isil11les.-Se celebra

rán en la Escuela Cent~.f~ Tnns
misione6 un curso de esta especiali
dad pan ofi.ciaJes de la e6Cala acti
va y otro para sargentos en la fecha
y forma que oportunamente Se d46
pondrá.

d) 1), irutr..eci6n en el t:rtr"",¡e
ro.--se designará, si a6í se acuerda",
el personad que haya d-e asistir a las
escuelas y centros de instrucción dl!l
extranjero y a laa' maniobrlllS y ejer
cicios que en éste se efectúen y que
puedan int~aar a 'nuestro Ej~rcito.

UI.-llaDlobral.

J7. Como coronamiento de la ins
trucci6n general del Ejército, se rea
lizar' una maniobra t'etica con ho
pas de lae r6fionei que sé d~igDen.

La conetitución de las unidades y.
elementos que ..han de intervenir en
el ejercicio, as1 como eJ tema e ins·
truccion·~ para su desarrollo, se ti·
jarl,n y circularlln oportunamente.

Madrid 21 de enero de J93J .-Be·
ren~er.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFI·
CAGONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien di"poner que ~ co
ronel de I~enieros, con destino en
eete Minilteno, piloto de primera ca
tegoría de globo libre y obsrvador
de AoerO&taci6n, D. SalviLdor Garda
de Plruneda y Ariz6n ascendido a
dicho ellllPleo por red orden circu
lar de 7 del actual (D. O. núm.~),
pase a situaci6n B. de Aeronáutica
<;on derecho a los beneficio.' del pero
cibo del 20 por JOO de su sueldo,
seil.adados en el aparttdo a) del at
tículo J3 del reglamento de Aero
nl1uti.ca Militar aprobado por real
decreto de, '3' de judio de 1926
(D. O. núm. 150), durante la va·

------.....•...--·-------Ilidez del titulo de piloto meDlCiona.
do y al oueo permaneste del emblema
de AerOtl'utica Militár, por ':haber
aaietido a mú de diel CUrlOl o e.·
cuelu prktica• ..ePo> eaice el men
cionado artkulo de la citada lobera·
aa dWpOlici6n. .

De real orden .10 digo a V. E. pa
ra 'IU COIlocimi.~o y deml.l .•fectOl.
DiOl guarde a: V. E. mucbO$ aiioe.
Madricll, 20 de enero de J93J.,

t¡~niendD derecho el primero a la rae
ción 'extr.aordinario de pieuso que le
puoeda corresponder, 6egún las di~o'
siciones vj.~te6.

Los gastos Il!olativos ca las dietas,
asistencia6 y plu6e05 de todo el pero
60n'3l1 que tome pa.lte en Jos CUMOS,
a.l su¡~do de los ofici.alles de co~le·

mento q.ue asistan a ellos, aJ mate
rial que preci.sen y a la locomoción
en vehí<:ullos autom6v~, 6erán 6U-

. fragad06, según ilos pre6Upuestos que
para oad-a uno ge a.prueben, con car
go al crédico ~ner.a,l que para la
instrucci6n ~ 'la OIficiaHdad y escue
·las prácticas figura en el presUdlUestO
del Miniererio del Ejército, debien
do el importe de dichC6 PIl~PUestOS

ser lihIlado a los ¡papdores o habili
t>ad05 d-e los Oentr06 eOl que hayan de
desarrolllalf"6e lJ.os Curs::1S, qui~e6 6e
encargárán de satisfacer 105 eIpresa
dos ga6tos.

Los sueldos () diferen'Cias de 6~1

dos que devenguen los supernumera
rios, disponibles o de I\~mplazo por
a&6tencia a los cur906 COn carácter
forzoso, 6erán los corres,pondientes
a activo, 6in. gratificaciones de man
do, eq.uLpo y montura, durall'te los
UII'!eeS en que esté COlQ.prendido el
CU1'lSO, y la red1amaci6n 6e hará en
cooeumento aparte, por los Centros
'e,nc:a4"gadOs de loe CUI'llOll, con <:-argo
ad capitulo -oota·vo, artículo único
cleventuadicLade8 del aervieio.. del alu
dido pre.w.pu.clto dIeol Ministerio del
Ejél'dto; utO'S Centros efectuar'n el
abono correl.pOnd~te.a los in.terua
dos a su pl'etentaci6n paTa seguir el
cureo (rul orden de J6 de f\!brer<>
de J939, D. O. núm. 36). • _

Loe gatos de tr~e por ¡erro

.curiJ o vla marftima refeftntes al
lP~r8Ollloélll y material y lu raciones eX
traoJldinar~ del ganado MriD cu·
go a la~ pe.Ttliodu correspondientes de
dicho pNiRpuMto. •

,u. Queda prohIbido qu-e Milta a
los cur.os peI'IIOlOGII1 de distintu cette·
gorías o en mayor n1\mero que el
que a cada 'l1J1O .e aaifrn~. En conee
cueocia, loe ~ de loe Cuer¡poe y
WJ au~ miJitalres dejadn Qn
aUllo "las aalici'tudu '''1 petkiones .de
la. que sin babel' lido ~ip.ados.
pqe.Undan, «lO obstante, IeJ'I1Ír aqú-
1101 a ~uJo de vOl1untaftos. Excmo. Sr.: El Iley(q. D....) ha

13· iJ)"JlrslJS CÜUI$ 4, CIIrsos.--;Se tenido:a -biea ....bw,r ¡pilota. .milita
eMetuark: cuno- de ~. res de aeroplano COA la anti«Uedad
para. el a-:euo,~ de -1Inna y que a c-.iaullO ~ cÓli¡na, a 100.ofi.
IC:IIUM c\t eepe(:lell~. . cial...del ,~rvicio de Aviación, que

14. '(;*mJs Ü #1'11"(1"4,. -}ara ",' fi,uraD ~ fa .i¡uiente reled6n él
a,c",.,..-&e c:eJeb.rarú l~ eJe co- da princlpo con el tenicmte D. ¡ti-

oron~ y. ~"')ltaDel, co'ó. oarrecio a cardo CoalljOll 1l&llGt .y' tenllÚDa con.
lMdisOIIidon. que M dleteo·. el di e~. !'iPP1eoD. EDriqae

'1$. "CtII'IOI II A,.,.IJ. C'rdeDM Rod~1 que hu tenDi.'
.a) RI~tHUJ~;""'UI l, Ellailo M.. ~o con 1Pt0Yech~e}lto el' aiRO

f4r.-I!e "abaar6n d~_at¡eo los Jl)1!. QQJ'J'-s»9ndiftte en la ElCUela 4e C~.
lea d. 1In1. SU7'0 ."1 junlo y con .ftcaci60.. '
ar,l'I"lo a l. que 4tiIPODe 1.. Nal or· De real orel_ 10 dlco • v. E. paN
_ d~..r., de 2J "iD. de 1 . .lt~.D.toy'" .r.ct~. Dia.
(~) 0j,=~~~• .Mn "P f'lW'de .. V. lt..1Il;a.d\0lI alOIÍI. Madrid
.....~ .. 1. __ • JO'" nfto de .1931•

Z'ru; ""0 ,,..i6 ID 1.. "liout :B....ua
~ 1, ~~~l. J • .8~.ar.., COIl' SeflorCapitiD general. die la primeo'
&r~ a ...n~ que ..Iai~ 1.. fa re,i6n. .
zUIlií~ c~ de 110 elle.amr 4e l"óJf 1.. b .. j_Uo de'.. Se60r I-l»terVeutor reneral del Ej.r~
(tO. O.n.... '1 y IS2). ci,to. '


